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PALMA. —NQVEMBRE-DESEMBRE DE igz5 

En Quadrado a Madrid 

(Correspondencia amb D. T o m á s Aguiló) 

(COSTINl'AClñ) 

Aquí , según el convenio, debia reemplazar

me el otro Vate y desempeñar ;u papel corres

pondiente, pero se anda por aqui papando 

vientos hecho un gandul: dice que su Musa 

esta constipada, .en fin el te dirá el porque. 

Ahora continuemos en prosa la relación de 

nuestro prosaico viaje. Desierto, y siempre 

desiertol Pero, ¡que desierto! tu no puedes 

concebir lo ni por los llanos de Campos , ni 

por las marinas de Manafor ; ni una casa, ni 

un árbol, ni una mata en todo el horizonte y 

todo esto unido al color mas repugnante del 

terreno, parecido al del estiércol, N o estraño 

que de escoria llamen a aquellos campos Esco

rial» P o r fin se levantó en el horizonte aquella 

gigantesca parrilla que tiene por pies sus cuatro 

torres vueltas al cielo, por huecos vastos patios, 

y por enrejado largas filas de salones. Doce 

horas estuvimos dentro de aquel edificio desde' 

el miércoles que llegamos hasta el viernes por 

la mañana, siempre v iendo cosas diferentes, 

siempre pasando de corrida. Con razón se le 

llama mole tanto por su magnitud, c omo por 

alguna pesadez de que a mi ver se resiente; 

especialmente el templo que formando una 

cruz cuadrada no presenta la ilusión y misterio 

que solo dan las bóvedas prolongadas. VA co lor 

de la piedra asi del templo como del convento, 

es de un bronceado hermosísimo: los techos de 

la escalera y principales piezas de este c o m o 

las bóvedas de aquel estan pintados al fresco. 

Bajamos al panteón, subimos a lo mas alto de 

la cúpula; grandiosa vista. Riqueza que asom-
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bra por todas partes en marmoles, pinturas 

(etc . ) de los muebles en oro y plata, de unos 

daran cuenta los franceses, de los otros Men-

dizabal. Causa grima ver aquel palacio de 2 

siglos y medio no mas, aquella segunda corte, 

convert ido ya en monumento, en antigualla 

como la Alhambra. Vi la tribuna que dá al 

presbiterio en que murió Felipe I I , la silla y el 

taburete en que descansó su gotosa pierna; l o 

que es su sombra no la v( por los corredores, 

por mas que la imaginación abría tanto o jo ; 

la espantaria sin duda el alegre bullicio y las 

chanzonetas de mas de 200 personas que con 

nosotros recorrían el edif icio. En cuanto a 

nuestros artistas copiaron un par de momias 

góticas de unos Evangelios del siglo X I en la 

biblioteca, se estasiaron ante el cuadro de la 

Sagrada forma de Claudio Coe l l o y nada mas. 

En la tarde del miércoles vimos el Casino del 

principe, y en la del jueves el del Infante, 

casitas muy agradables, henchidas de todo el 

lujo moderno. El viernes 5 partimos a las 10 

de la mañana y después de atravesar un campo 

algo mas variado, y el magnífico e inmenso 

pinar que hay en el puerto de Nava Cerrada, en 

l a d i s i s i ó n d e las dos Castillas, l legamos a la 

Granja cerca de las 6 de la tarde; pero no 

hail.indo posada ni aun comida por estar todo 

lleno, maldij imos como Mad, Sand de aquel 

pueblo inhospitalario, y otra vez en el coche 

en .. rección a Segòvia, donde vuelta a correr 

y .1 buscar posada hasta que por fin dimos con 

mu-utos cuerpos en la de la Fruta donde no 

no-, fué mal. 

HI 6 bien de mañana estábamos en la Ca

tedral parecida en su interior c omo un huevo 

a otro a la de Barcelona, mas espaciosa pero 

menos rica en esculturas, su esterior es origi-
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mir, y es cuanto pueda ponderarte; y luego a 

las dos de la madrugada, mete en un coche 

esos mismos 9 individuos, y avíalos para Ma

drid bajo una suave temperatura de 33 a 34 

grados, sin mas episodio que la fractura de un 

muelle, y la inspección de nuevas magníficas 

posadas que a cada 4 leguas pueblan los cami

nos de la corte, cuya pintura dejaría atrás la 

que hace de los figones Clemente Díaz, y luego 

di si habia o no mot ivo , a las 8 de la noche, 

una hora después de llegados, de escribir los 

garabatos que escribí, y el continuarse ha que 

tanto te fastidiaría. N o me dirás que es ese 

fastidio tanto de trabajo como de diversión 

que me ha tomado esos dias? ese huir de todas 

relaciones, ese acobardamiento de escribir? las 

pruebas primeras fueron también un poco terri

bles para el amor propio. Bsa espina de que 

me avergüenzo de sentir, no podre sacármela 

nunca. 

En el numero próximo de la Revista saldrá 

el Conde Ma lo ; tus poesías las entregare cuan

to antes a Gironella que entiendo ha vuelto 

de Segòvia. 

En el alcázar de Segòvia cogi a hurtadillas 

un pedazo de armadura, juzga de mi g o z o 

cuando vi que pertenecía al celebre comunero 

Juan Bravo? No me creo digno de esta reliquia, 

haré un regalo a Bover 

Memorias a tu familia, Muntaner, Peña a 

quien puedes decir que la galeria sé que conti

nuaba hace un mes, que de la Historia de Pa

checo no sé mas sino que está bastante deli

cado de salud su autor y que la publicación vá 

despacio. Ad iós , cuida del Laurel y manda 

a tu.—José M? Quadrada. 

A D . A N T O N I O M O N T I S 

Que-te haces por Madrid caro gandul 

Sin chistar n¡ decirnos tus ni mus? 

Una copla no harás al rey Artús 

O a la vieja hechicera de Saúl? 

Consonantes rebusca en tu bául 

Y apuesto a que te encuentras con un plus 

Que bastara en charadas y ambigus 

Para darte dos verdes y un azul. 

Que haces del tiempo? ¿Eres un tahúr 

Que pierde la paciencia al tururú 

O sendos patacones a un albur? 

Hazme un soneto, voto a Belcebú, 

Que st este es malo desde el. Norte al Sur 

Veremos si es peor lo que haces tu. 

T' 'jgttilà. 
13 Sept. I S 4 Í , 

nalisimo y pintoresco. Subimos a la torre de 

300 escalones que domina a Segcv ia y a su 

desierto c ircumvecíno. Los artistas quedaron 

encantados de aquella ciudad antiquísima con 

su acueducto romano que hace un efecto impo

sible de pintar, con sus templos bizantinos 

todos del siglo X I y X I I , a lguno de los cuales 

c omo S. Esteban tiene magníficas torres, con 

B U mezquita árabe, ahora iglesia de monjas, y 

en fin con los numerosos restos de toda arqui

tectura engastados en los ruinosos paredones 

de sus desiertas calles. Jamas me hubiera creído 

tan anticuario en el fondo del alma; la indife

rencia que sentí entrando en Madrid, no pude 

guardarla en Segovía, El alcázar, convert ido en 

co leg io de cadetes, no tiene de su primitiva 

magestad sino su gran torre almenada, y cuatro 

O c inco techos artesonados, obra árabe de 

gran belleza, y de mas precio y curiosidad aún 

que belleza. P o r la tarde fuimos a ver una 

antiquísima iglesia bizantina de los templarios 

extra muros con la misma forma que la iglesia 

del S , t o Sepulcro, la casa de la moneda, y el 

monasterio del Parral que estaba cerrado; 

desde este punto presenta Segòvia la mas anti

cuaría, poética y pintoresca vista, Pero salga

mos ya de esa bizantina ciudad que dejamos 

con pesar 3 al menos de los 9 que eramos, a 

las siete de la mañana del domingo, para plan

tarnos en la Granja, ver entre una inundación 

de viajeros y pueblo soberano que me recordaba 

al del sargento Garcia, un palacio que aunque 

muy grande, me era a mis ojos muy soso y 

adocenado después de vistas tantas maravillas 

para cambiar los grandiosos recuerdos de Fe

l ipe I I , de los árabes, de las cortes y batallas de 

Segòv ia , de Juan Bravo por los de Fernando 

V I I y Catomarde, de Muflo? y de los sargentos 

de 1836! Por la tarde en los jardines nada 

inferiores a los de Versailfes, gozamos de los 

hermosos juegos de las fuentes en las que se 

d ice hay un lujo de aguas no conoc ido en 

ninguna otra corte; es un espectáculo oriental, 

voluptuoso, de los pocos que yo desearía eter

nizar para mis sentidos. Habría en 'los jardines 

mas de mil personas. Vi también la fabrica de 

cristales, el panteón de Felipe V y otras frío 

leras. La noche fue borrascosa; figúrate en.una 

pieza de 10 pies en cuadro con dos ninchos por 

alcobas, echados por el sudo sobre unas telas 

con humos de colchones nada menos que 9 

individuos; piensa que vaho de vapores, que 

música de ronquidos! ello es que no pude dor 



'A D . T O M A S A C U I L Ó 

¿Que hago en Madrid preguntas? Ni Cabul 

amenazada del inglés obús 

me interesa, amiguito, ni Jebús, 

ni la cuestión eterna de Estambul, 

Ni menos a !a sombra de abedul 

con mas cachaza que el varón de Hits, 

pienso en si tiene Juana un patatús 

o bien si viste gro o viste tul. 

¿Sabes que hago? Invoco al manitu. 

Si me inspira, mejor que ios Seytnur 

bailaré del contento un padedú. 

Me has puesto entre pared y entre segur 

con tus versos; mas no me haces el bú, 

que acabé mi soneto, Conque, abur. 

A. Montis 

P. D . 

Aunque vayas mas lejos que a Mosul 

o busques en la Biblia a Esaú, 

o bien que tatarees el mambrú, 

no hallarás consonante en ú o en ul 

A. M. 

A L S C S O D I C I I J 

Rebuscos me dejais? valme, Jesús! 

Qu i en de trapos formó fino chaul, 

O de corcho las armas de Gazul? 

Sin Rengifo ni humor; mas ea, sus. 

Fudrido estoy: mi vena torna pus. 

C o n mas hambre heme aqui que L iverpool 

Con mas afán que el ministerio Souttl 

Malandrines, conmigo no hay tus tus. 
Mas fácil a tu Blas es el Giaour, 

Y a Riotort palparse en el surtú, 

Y a un mal bajo sin voz ia aria de Asur, 

V acallar al Baleárico Tastú, 

Y a Tomás Parapillo... Ad iós , Monsiur; 

Mas modestia otra vez... Y firmo. Q . 

S U P L E M E N T O 

N i creas que ya estamos en nen pins, 
Que una pica plantar sobre Namur, 

Podemos, y sacar a plaza a Chus, 

Y al reino de Israel pedir Jehús, 

Y traer de la oreja a Vi l lemur; 

- Y hazañas y ora cubas al Astur 

E inspirados Druidas a Irminsul, 

Y si es fuerza acabar con baticul, 

ídem. 

Mas basta ya de bromas que a fe que no es 

para ellas tu apreciada del it, Si no fuera por 

temor de agriarte, diria que era una de las 

mas bonitas "e ingeniosas elegías que has escri

to. Pe ro yo sé demasiado lo que son esas cosas, 

y que no por estar espresadas estas penas en 

brillantes imágenes y antítesis, como la estatua 

infernal de Busiris cubierta con ropages mag

níficos, dejan, por esto de ser harto reales; a 

nosotros poetas nunca nos creen porque gemi 

mos armoniosamente a pesar nuestro. Parece 

que los dos hemos apostado a quien llora más 

fuerte, y que nos disputamos la palma de la 

miseria T u pretendiendo consolarme, me en

tristeces mas y mas; dicesme que aguarde a 

llorar para en adelante, que puede que enton

ces tenga motivos. Dios mió! sí esto de ahora 

es la primavera, cual será el invierno? Pero que 

motivos de pesar son esos que prevés y que 

deben turbar mi deseada carrera? son las pa

siones? no crees en mi vocación? temes para 

mi la soledad y aislamiento? sabes que a veces 

me afligen ideas y presentimientos por ese 

estilo; pero por fin habré tomado ya el camino, 

veré desplegarse ante mi la serie de mis dias y 

sabré en que esfera debo emplear mis fuerzas; 

y luego espero que al pie del altar se encuen

tran muchos consuelos, que hay. algo alli que 

puede suplir por la gloria y amistad e impedir 

almenos que aquella degenere en vanidad, y 

esta en egoísmo. Tu no sabes el amor, que, por 

una reacción muy natural, voy tomando a la 

soledad; quejaste de la tuya, pero la mía no es 

menos profunda; en esta no he adquir ido un 

solo amigo no ya de corazón si no aun de 

paseo, pues ni tengo genio de buscar a nadie, 

ni de hacer el galán por el Prado, ni de reme* 

dar los modales, los gestos y el paso de los 

otros, ni menos de dar que reir a mis espaldas 

con mis escepcionalidades. Bien ves que sole

dad por soledad la mia es mas triste, pues ni 

tengo familia que me indemnice por las noches 

y a las horas de comida: es una soledad moral 

en medio de un bull icio y tropel efect ivo; en 

nuestra patria parece que los edificios, la natu

raleza son amigos nuestros y nos hacen com

pañía. Dirás que tengo a Ivo? gran recursol 

pues tal como es lo perderé, porque me ha 

incomodado hoy su conducta veleidosa; ayer 

v ino a vivir con nosotros, y hoy se ha marcha

do , sin más ni más, por puro capricho a otra 

casa. Cuando Montis se marche, si que voy a 

estar bien solo. Dices que necesitamos para 

vivir de gloria y amistad; olvidaste otro artículo, 
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domingos tras las homilías de! Catól ico algunos* 

artículos de Literatura; tengo uno empezado al 

cual me cuesta mucho dar cima, no es para la 

Palma. N o te escandalices si tal vez en el pri

mer número vés salir la Resignación, y luego el 

Dies ¡rae, y el soneto de Dcsbarrcaux y tutti 

quanii. Desearía me enviaras entrecortados los 

folletines del Diario 1 y 2 de Nov i embre de 

1840 y 1 Enero de 1841, y para mas adelante 

el artículo de fondo del de 18 de abril del 

mismo 1841: esos rebuscos prueban fecundi

dad. T e n g o un plan de insertar principalmente 

de autores profanos, varios fragmentos religio

sos, c omo los remordimientos de Francisco 

Moor en los bandidos de Srhiller, la conversión 

de Mort imer en María Stu.irt, el P. Crisloforo, 

el Innominato en Manzoni, etc. Envíame con

sejos sobre el particular aunque mas apreciara 

materiales. , . . Concluiré exhortándote con las 

mismas palabras que una pluma muy querida, 

d igo la mano, me dirigió dos meses ha: Es pre

ciso a los genios como el tuyo estudiarlos, 

castigarlos, violentarlos, como hace el maestro 

a. los niños; porque siempre metidos en sus 

¡deas llegan a dañar el cuerpo, quebrantar la 

salud y después Memorias a tu familia y a 

nuestros amigos. T u y o siempre. — José M,1 

Qua ¡ira do. 

Madrid 3 de Septe. ÍS42 

Quer ido Tomás : pocas cartas hay que me 

sean tan agradables como las tuyas: no te enva

nezcas harto pronto: es tan agradable la lisonja, 

y una lisonja refinada, como l asque cuenta 

Tác i t o , bajo ¡a máscara de reprensiones. T e he 

desalojado de tu posición; pero esta vez no 

pega; si querrás que crea que estuve sublime 

en aquella cáfila de palabras sin ton ni sonl T u 

te quejas que te hagan tablas el juego ; picaril lo, 

y porque has de ganar la partida? Pero entre

mos por segunda vez en discusión poco agra

dable para los dos, pues a mi me humilla y a 

ti te enLristece, para deshacer las supuestas 

aureolas que me rodean; ¿acaso no era'S ya 

confidente de todas mis más prosaicas y des

agradables tristezas? 

- Con que la gloria ehl y quien crees que vea 

aqui la Civ i l i zac ión, y quien si la viera no se 

reirá d j l e log io a un pobre y vulgar artículo? 

Es fuerza confesar que Roca estuvo poco feliz 

en escoger la ocasión de las alabanzas? La 

gloria a un muchacho a quien le obligan a 

refundir algunos artículos miserables de Enci -

el par ; bajo este aspecto tampoco es muy bello 

el porvenir; salir del dia, be aqui a cuanto 

puedo aspirar por ahora. En fin dejemos eso, 

porque creo que con estas quejas y con esos 

lamentos poéticos ofendemos a Dios mas que 

los otros en prosa. Resignémonos a nuestras 

celdillas, y a haberlas tu con mudos, y j o con 

ausentes y mudos también muchas veces. Pero 

dime ¿qué se han hecho tus catecúmenos de 

poesia, y la decima Musa? Se ha casado tam

bién por ventura? H e pensado detenidamente 

en lo de la Co lecc ión , he descubierto diferen

tes asuntos sin los cuales habria un vacío. 

Pensaba tomar para mi apenas tuviera t iempo 

los siguientes, Mallorca describiendo sus fases 

en distintos siglos, Raimundo Lul io , la derrota 

de la Armada Santa en [399 y muerte dc Hugo 

Angleso la , el sitio de Palma en 1450 haciendo 

uno de los gefes de la rebelión a Alfonso T o 

rrella o uno de los Albert i , nobles apostatas 

por ocultos motivos, et moro dc Santa Gulda-

na, et To r r e ro de Arta aunquí este seria todo 

fantástico, pues no tengo dato alguno, la peste 

de 1652 mezclada con los recuerdos de Cana-

munts y Canavalls, aquel cuento fantástico que 

te referi acerca del banquete de los ahorcados 

en el puente de Inca, algo parecido al Conv i 

dado de piedra, la Catedral sirviendo de fondo 

a un suceso cualquiera aunque ignoro el más 

apropósito, si bien lo deseo mas rel igioso que 

el de Not re Dame; procúrame algunos datos 

sobre una emparedada ilustre que vivía junto a. 

la capilla de S. Pedro con una ventanilla (pie 

daba al temp'o : busca su nombre y la época, 

que el emparedarla y darle motivos para eí lo a 

mi cargo queda. Los asuntos son 9, aun pie S¡ 
alguno te peta puedes tomsrlo si no te bastan 

los que voy a indicarte. Cabrit y Basa, la nove

la del infante de Mallorca acomodada aroman-

ce, leyenda o a versos cualesquiera, Beatriz 

Brondo enlazando con ella gran parte de la 

historia de las Comunidades, alguna linda bala

da sobre V-alldemosa y la B . " Catalina, algun 

ataque de moros en la costa y la muerte de 

Auti (17S6), Con esto ya habría para dos tomos 

mezclando ¡as tradiciones con los recuerdos 

según su época, y siguiendo estrictamente el 

orden crono lóg ico : el 1 . c r t omo alcanzaría hasta 

el siglo X V I y siendo pocas las de época ante

rior que restan que hacer, podrían hacerse las 

demás durante la publicación de dicho i . c r 

tomo. 

H e determinado a Moreno a insertar los 



clopedia por estar impregnados de galicismos; 

ia gloria a quien desde jul io pasado trabaja 

vulgarísimos artículos sobre las Baleares y no 

puede darles fin, y aun cuando se admitan 

seran su descrédito; la gloria al diamíít ico a 

quien le envían su mamotreto de Herodes a 

Pi latos; la gloria que no existe aqui sin el trato 

y sociedad de una corte, para mi que no tenia 

las prendas bastantes para la de una isla, y me 

he vuelto, si cabe mas torpel Comprendes la 

multitud de necesidades nuevas, de usos nue

vos que se han creado para mi, a que no tenía 

que obedecer en un eremítica vida; y que el 

faltar a esas futilidades, y el ten^r que apren 

derlas nos degrada a nuestros propios ojos? Y o 

no sé si esas son confesiones de humildad o 

alaridos de orgul lo ; quiero que lo sepas todo 

para desahogarme, para que me lo recuerdes si 

l lego a ensoberbecerme. Por lo demás, cuando 

el pesar me oprime me digo sarcasticamente; 

aprender y no l lorar; literato sin gramática, 

poeta sin numen, estudia tu idioma: H e aqui 

una carta bien profundamente triste cual tu no 

la esperarías, después de una carta- de estasis 

afectuosos y de otra descriptiva de un bello y 

placentero viaje, ¿No es verdad que hay aqui 

mucha miseria? Bien haya el dolor cuando es 

una noble y poética languidez, cuando es un 

desmayo que hiere al corazón o un fuerte latido 

que taladra los sienes, pero cuando es un fét do 

apostema, cuando es un tumor repugnantel .. 

C o m o es que hay dolores asi físicos como mo

rales, de los cuales no somos culpables y que 

sin embargo escondemos con rubor? Hab lemos 

de otra cosa Que é-> eso de los baños árabes 

y de la Riera y del A lmogávar y de Arnaldo de 

Pax y de los tres Hermanos etc? jQue abun

dancia, que inundación es esta del Sr. j , ¿ } . 

Condesciende el aristocrático y mimado poeta 

en unir su nombre al nuestro, y en arrojarse a 

la arena estudiantil? ; H a moderado su rlujo de 

consonantes, y variado su monotonia de asun

tos? Y asi os chapáis la melena, sin contar 

conmigo apenas, señalándome 4 de las 26 pie

zas, y a pretexto de que no respiro aire de Ma

llorca, queréis arrebatarme el aura popular? Oh 

no malandrines, yo daré mi contingente; aquí 

seré nada, si queréis, pero en la isla ;no teméis 

que mi sombra se levante para tomar parte en 

el festín al cual no me convidasteis? 

De G. Escosura no soy amigo aunque ten

go una carta para un hijo suyo que aun no he 

entregado como ni tampoco la de Zorrilla; 
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pues esta es otra gracia, un odio que he toma

do a la sociedad comparable a la necesidad 

qae tengo de ella. Ad iós , voy a oir el Zapatero 

y el Rey 2 . a parte en la cual dicen que Latorre 

hace maravillas. Este goce (pie es verdadero 

no te lo disputaré. Memorias a los amigos. 

Tuyo , Quadrado. 

Mad> id ¡Q de Sel.' de ¡ 842 

Querido amigo: no puedes decir que sea 

largo esta vez el entreacto, pero por esto tam

bién será corta la pieza. Fran.>'° Cotoner ha 

estado conmigo toda la tarde haciéndome leer 

cosas de la Palma, entre ellas la Puerta de 

S . u Margarita y es Puig de na Fat ima.. . y esta 

noche me lleva al teatro de la Cruz a ver un 

drama traducido « L o s celos» de quien tengo 

buenas noticias (no hables nunca a mi Mamá 

de teatros); con que de las seis y *ft a las 

7 y 1 , mira si debo aprovechar el t iempo. Cor 

temos de pronto la disputa de si los misterios 

de mi vida son de dolor o de gloria; tu crees 

¡o ultimo; mejor para ti y para mi. El perio

dista contrario fué el Español Independiente que 

dijo que reconocía en mi grandes talentos con 

referencia a la Civilización, y Santas Pascuas. 

Vamos a la orden del dia. Quita allá con tu 

parte mercantil, y con tu pro logo y con tus 

7000 ú 8000 versos, de los que no tengo yo los 

mil. Crees que me contento y o con tan poca 

cosa: N o señor, y o quiero hablar de la Cate " 

dral, y de las Comunidades y del To r re ro de 

Arta, y del M o r o de S . i a Galdana de Menorca, 

y de la defensa de Ciudadela en 1559 etc. Si 

salen estas poesías ha de ser por orden crono

lógico y en tu colección hay muchos vacíos de 

historia, especialmente en hechos gloriosos, 

sino dirán que hacemos una colección de crí

menes célebres a lo Dumas. Porqué no escoges 

una invasión de moros y el modo casi milagroso 

con que los rechazaban nuestros abuelos? Y a 

vés que ahora de prisa no puedo designarte 

nada en particular, pero registrando mi mamo

treto y mi memoria estoy seguro de hallar aun 

buenas materias. Esplicame por menor como 

os gobernáis con vuestra empresa, si son cas-

t i l o s en el aire, c omo lo ha tomado nuestro 

pulcro compañero, si ha purificado un poco su 

vena. Y o te escribiré mas despacio, y pensaré 

en formar las condiciones de mi colaboración. 

El sábado 17 inserté otro artículo en el Cató

l ico en alabanza de unos del Heraldo, Pídeselo 
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a Vidal , Memor ias a todos y tu manda a tu 

afijóse Quadtado. 

Estos dias vi el Zapatero y el rey 2 . a parte, 

la vida es sueño y Ange l o . En cuanto a Ma-

drazo estoy fastidiado de no encontrarle en su 

casa, así que no hemos pod ido hablar de ti. 

Madrid ¡J de Octubre de 1S42 

Quer ido amigo: a tres cartas tuyas debo 

contestación, deuda que no me amedrenta ni 

remuerde, pues con una carta-articulo de a 

cuatro páginas de aquellas que tanto daban 

que hacer a Melsión, te dejo campo para co 

mentarla e ir contestando por tomas semanales, 

y aun se me figura que dejas algo en el tintero. 

Vo l vemos a la quejumbrosa, lamentable y ele

giaca correspondencia y por cierto (pie no fu( 

y o el que esta vez le provoque, te seguí la 

broma ya que era de tu gusto, pero ya que 

con tanta evidencia y perspicacia me demues -

tras que soy ele malade imaginaires no me 

falta sino saltar de un brinco y gritar loco de 

contento ¿con qué, estoy bueno, Señor Doctor? 

y si en alguna parte me duele, rechazarlo c omo 

aprensión, que si el medico ha dicho que no 

debe doler ciertamente no duele, y si uno 

desmaya es de aprensión, y si muere aprensión 

también. En fin. c omo te dije ya, si me crees 

dichoso, es decir amado y glorif icado, mejor 

para mi que conservo una alta opinión almenos 

a tus ojos, y mejor para ti, que gozas, a lo que 

creo, en la dicha de tu amigo. 

Jamas he quer ido exajerar lo que en mi 

está pasando: mi vida ha estado exenta de lo 

que se llama propiamente catástrofes y des

gracias: no he tenido que luchar mas que con 

mi corazón y con mis pensamientos. Mi sole

dad y mis estudios fomentaron la propensión 

de mi carácter: criado en otras circunstancias 

tal vez hubiera i i do uno de tantos. o T u sabes 

que por desgracia aquellos enemigos no son 

fantasmas o que al menos son fantasmas que 

asesinan. As i pues, no diré y o que en Madrid 

haya probado pmac i ones sensibles, abandono 

desconsolador, desengaños crueles; pero ;que 

quieres? no es menester tanto para obiiubilarse\ 

acuérdate tu de l íarcelona. Amistad bien con

fiesas por fin que debe aqui suprimirse, y ojala 

sea solo en Madridl Compañía la hay si, pero 

no muy frecuente a causa de las distancias, del 

desarreglo de horas y de la aun no suficiente 

franqueza, Gloria ¿quien la tiene en España: y 

crees francamente, que de mi ramo sea ni aüf! 

el ducentésimo en nombradia? Otra ilusión mia, 

y que tu aun conservas, era la esperanza de 

un trato algo asiduo con la juventud literata, 

pero esta se ha desvanecido ya porque no 

estoy para hacer visitas que corran peligro de 

no devolvérseme o de considerarse como busca 

de protección ó aun de verse aludidas como 

sabes acostumbran en sus finchados articuli líos 

ya porque aun con la mejor voluntad se hace 

imposible, mientras no se siga igual método de 

vida que ellos. Asi sucede con Madrazo a quien 

apenas veo, porque de las cinco veces que voy 

apenas le encuendo una. Ayer por fin ful a ver 

a Zorri l la con la carta fecha de 4 meses y como 

no estaba se la dejé con una tarjeta; esta sema

na representaron un drama suyo detestable, 

según dicen, titulado Un año y un día que e m 

pieza en la isla de Cabrera, tuvo que retirarse 

a la 2 . , , J representación y gracias a su nombre 

si no se si lvó. Quien me visita a menudo, y me 

regaló sus obras es el Sr. marques de Casa Jara 

(Herr iozabal ) ; lastima que su imaginación no 

sea tan buena como su corazón. 

I.o que te acabo de decir puede servir de 

respuesta en cuanto a los dramas; y o no sé si 

un drama bueno, cual creo lo hadas, pudiera 

atravesar o no por entte la turba de deman

dantes, por entre los desdenes del comité, y 

las intrigas del coliseo; pero lo que es mi L e o -

vig i ldo me parece se quedará en la casa pater

na formando solo las delicias de su padre. N o 

he podido hablar aun con nadie de Silvio Pe

ll ico ni de su Higinia, como tampoco del Arpa 

del Creyente, del cual no he visto ni un nú

mero pues no lo tenemos en la Redacc ión: 

escriben alli Principe, Campoamor (etc. ) y 

podra ser arpa pero dudo mucho de lo creyente. 

Hablaré con Madrazo, y si los conoce haré con 

ellos el paso que me dices; aunque mejor 

barias en venirte al Catól ico donde hallarías 

lo creyente y tu. podrías llevar el Arpa, si tienes 

paciencia de sentarte al lado del Corresponsal 

de Plasència, y de cegar leyendo tus artículos 

en letra microscópica (V ide Catól ico del 9 de 

Octubre p. 5 y s ig . l c ) El articulo no salió mal 

y servia de cabecera a un plan algo vasto, pero 

la verdad que me aburrió el verle en tal forma 

y en tal compañía, a>i que al segundo domingo 

sali del paso con copias, y Dios sabe lo que 

haré, si no desciende pronto la inspiración 

convertida en lluvia de oro..... Este mes he 

escrito tres artículos: la Re l ig ión y el siglo, 

http://demu.es


$59 
ï . ° de oct. el Catol icismo en Siria, 10 de 

0~t. c y la segunda parte de este ult imo va en 

el numero de hoy. 

De proposito he dejado para lo último lo 

que m i s va a sorprenderte? ¡ A que no adivinas 

quien está en Madrid? Bt lmes; y en donde? en 

mi propia casa El miércoles a la madrugada 

llegó de París, fui a verte en la fonda el jueves 

por la tarde, me pidió por una casa de huéspe

des, en la mia habia un cuarto vacio, le gustó 

y se instaló en él aquella misma noche, en parte 

para estar conmigo , según dijo. Al momento 

me reconoció por mi nombre, dijo que Roca 

hablaba siempre de mi y con entusiasmo, que 

su artículo habia sido leido en Paris con tanta 

curiosidad y tuvo la bondad de elogiar algun 

articulilto que le enseñé y de manifestarme gran 

interés, especialmente desde que supo mis de 

seos" de ser su compañero de carrera. Creo que 

de este modo formaremos intimidad y habrá 

lugar a mutuas confianzas. Ahora si que vas a 

poner el gr i to en el cielo, y a zarandearme, y 

a pedir venganza al cielo contra ese hipócrita 

epulón que masca a dos carrillos y llora a 

moco tendido. Palmes es un hombre de 32 

años; su fisonomía nada ofrece de particular, 

pero su trato es muy fino: lleva impreso ya en 

franco* el 1 tomo de su obra en soberbia 

edic ión; en un periódico catól ico de Londres 

se insertaron algunos fragmentos de ella, y nn 

caballero irlandés desconocido se ofreció a 

traducirla gratis. Balmes estará aqui cosa de un 

mes y luego pasará a Barcelona a activar la 

publicación de la obra en castellano, tres tomos 

restantes saldrán en el curso de este año 

Adiós , memorias a los amigos y a tu familia y 

manda de JASÉ QUADRADA. 

ANTONI P O N S , P V K K . 

(CONTÏNUARDJ 

C A R T A S R E A L E S . R Ú B R I C A 
( 1 3 0 1 a 1309) . 

( CONTINUACIÓ ) 

CX1V . Del Rey a n Dalmau de Gariga 

mostrantse satisfet de que hage anat a Menorca 

ab mestra Pons y comensat el mur de Ciuta

della, el cual mur passa per mitx del ort deis 

frares menors. Sobre la indemnizado que per 

aquest motiu demanen los dits frares sia cobre-

segut fins que venga a Mallorca lo dit senyor 

Rey. V o l encara que tot el dret de sisa de 

Menorca se invertesca en ta l 'obra d'aquest 

mur salvo que alguna part se destin al mur 

comensat a Maho cap a la part del port. Per 

pinya 1 de juliol 1303 fol 43 v." 

C \ V . Del Rey an Dalmau de Garriga que 

sien restituïdes a n P. de Mauleu unes ca

ses sues situades en el carrer qui va del T em

ple al hospital de Sant Antoni en les quals 

feren moneda falsa certs jueus qui les tenien 

llogades y que aquest crim foren condempnats 

a mort, les cuals cases axi mateix el batle havia 

preses a ma reval per la dita rao. Argi lers 12 

setembre 1303. fol 43 v.° 

C X V L Del Rey a n Dalmau Garriga, que 

si per part den Bernat de Nor i se alegars de 

nulitat contra la sentencia arbitral donada pen 

Francesc!) Dalmau Jaume Spínach y Tomas 

Angles a favor d'n Pere de Ver i , sia ell jutge 

per determinar sobre dita nulitat y si cas era 

sobre la causa principal. Elna 8 setembre 1303. 

fol 44. 

C X V 1 I . Dalmau de Garrida al rey de Por

tugal Don Dionis requirint 'o fasse entregar a 

Gantesio Caxesso, genoues, ciutadà de Mallor-

ques y assi casat, la tercera part que prsehia 

d'una coca anomenada Sante Ana, patronejada 

per Johan Causat genovès, le qual el mes 

d'agost proppassat, estant cn tes mars de Matica, 

fo robada per tres galeas y un leny de portu

guesos armats piraticament. Mallorca 24 setem

bre 1303. fol 45. 

C X V I l l . Del Rey a n Dalmau de Garriga 

que baventse de vendre els bens que foren den 

Jaume de Sant Marti quondam per pagar a sos 

acreedors sia permès adquirirlos a na Saura 

filla d'aquell y per tant los fassa est imaren lo 

just per tres prohomeus dels quals sia un en 

Pere Astruch de Sóller y altre en R. Desbrull 

de Inca. Perpinyà 24 setembre 1303. fol 44 v . ° 

C X I X . Ates tado feta pen Francesch Mer-

cer consol de Catalans en Malesa de que 

dimars a xiïij dies d'agost tres gatees groses e 

tres tenys de Portegal prengueren e robaren en 

les mars de Maleca un leny den P. Mir de 

Va lenc ia en lo cual venia en P. Ol ler merca T 

der de dita ciutat, el cual leny lexaren apres 

que li hagueren robades veles exarcies e moltes 

altres coses e memiderics. Maleca 10 setembre 

•3°3- fol 45. 

CXX. Del Rey a n Dalmau de Garriga 

y a n Garau Adarso veguer de fora que sobre 
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el cas den Jacme Sender de Santa Margal ida dé 

Muro, qui mata en P, Figuera per so com 

l'havia atrobat en sa cambre jaguent ab sa 

muller y per rao de dita mort s'havia absentat 

del regne, no se admete la compor ic ió que 

tractaven alguns amichs del dit Jacme, ans sia 

aquest judicat per la cort y la sentencia que 

recaurà, axi absolutoria com no, executada 

puntualment. Perpinyà 3 i agost 1303. fol 

45 v 9 

C X X I , Del Rey a n Dalmau de Garriga 

que en la qüestió que s'mena entre n 'Arnau 

Burgués y el seu genre en Bn. Torrel la per rao 

del camvi de la dot de la muller de dit Bn, y 

en tot altre ocasió semblant, puis que's tracte 

de reyals de Valencia y ets instruments foren 

fets fora et regne, s'hage de pagar el camvi 

corresponent. Argi lers 12 setembre (303, folio 

45 v.° 

C X X I I . Det rey a n Dalmau de Garriga 

que de les propiedats de particulars ocupades 

per les murades de Ciutadella sia indempnizada 

conforme estimació de prohomus la part ocu

pada per dits murs y disminuïts a proporc ió 

els censáis que presten, y que's fassa dita 

indempnizació de la moneda procedent del 

dret de sisa en la ylla de Menorca, 22 se tem

bre de 1303. fol 46. 

C X X I I L De l Rey a n Dalmau de Garriga 

que la dona Granada, senyora dels banys, 

pague a n Jacme Valent í , segons estimació de 

prohomens, els danys y perjnis que dona a la 

seua casa la cequia que hi pasa de la aygtie de 

dits banys. Perpinyà 24 setembre 1303 fol 46. 

C X X I V . Del Rey a n Dalmau de Garriga, 

que si consta no esser culpables aquells jueus 

que estaven detenguts en tes cr.rcers reals y en 

sortiren baix de fiansa, sien absolts ells y ses 

fermanses; mes si contra ells aparagttes nin

guna sospita quedi subsisten! la fianza, empero 

puguen sortir del reyne y navegar atià lion 

vulguen per rao de negoci donantlos un terme 

de dos o tres mesos per presentarse a la cort si 

fossen requets. Perpinyà dilluns avant ia festa 

de St. Bertomeu de 1303. fol 46 v, 1 1 

C X X V . Dalmau de Garrida al rey de 

Portugal D. Dionis que fassa restituir a n Simón 

de Caldes de Mallorca y altres mercaders cata

lans les mercaderies que de un leny seu roba

ren en les mars de Malica tres galees y tres 

lenys de portuguesos armats piraticainent dels 

quals era almirant Abril ianes de Lisboa y eran 

comits Steva Peguero, D o m i n g o Stebanez 

V i c en t e Martínez de Tavira y Savador Johan-

nís de Lisboa. Mallorca 9 octubre 1303. fo.l 47. 

C X X V E Del Rey a n Dalmau de Garr iga 

que els contractes d'aquells qui compren blats 

olis, vi, formatges y altres fruyts abans de 

nexer o esser cullits sien declarats nullos, y a 

ningún de dits compradors don ell ni els ofñ-

cials reals ajuda en cas de rèc l imar dits fruyts. 

FJna 10 octubre 1303 fot 47 v." 

C X X V I I . Del rey a n Dalmau de Garriga 

que la ordinacio que ha feta sobre compres de 

fruyts fetes ans dels temps la consult ab els 

jurats de la ciutat y si los pareix be la fassa 

puntualment observar per tot el reyne, mes si 

en contra alegaven alguns raons sobresega en 

el fet y de tot li don conte per determinar !o 

que convenga. Fina 10 de octubre de ¡303. 

fol 47. v.° 

C ^ X V I I I . Dalmau Garriga al molt noble 

Abdarachmen ben Hammet Ab^nmissala senyor 

de Brisch, dientli que apregaries seues va alli 

en Bn. Pàmies per cobrar de ell tot so que deu 

an Arnau Benet, confiant que el pagara encon-

tinent y el dexara estar y tornar sani y segur 

pero que si no ho (es axi el senyor Rey nostre 

ajudaria de to te ; maneres al di: Benet y Bn. Pa-

mier y de ell y deles seues gents cobraria tot lo 

que se pertany. Mallorca londema de Sant 

Luch en tany 1303. fol 48. 

C X X 1 X . Nota de que n Dalmau de Gar r í - " 

ga, havent rebuda una letra del Sor Rey que 

axi ho manava, ordena ab son consell que 

daciauant ningú gos anar ni r is trametre a 

Brisch per mar su per terra, ne negu de Brisch 

gos assi venir pena de cors e have r ,—Pregó 

ordenant asso mateix fet a 4 de juliol de 1304. 

— N o t a que a 8 juliol de 1304, el dit G o v e r 

nador no obstant dita prohibició donà per 

licencia an Ar. Benect per anar a Brisch ab 

una barca a traure en Un Pàmies que alli havía 

anal per contar ab senyor del dit loch so que 

devia el dit Arnau, y en poder d'aquell estava 

detingut y malalt, fol, 49 snb signo 

C X X X . Da lm iu de Garriga a n Abdarrah -

men ben Hamet Aben Missata senyor de 

Brisch fentli saber que per manament del 

Sr. Rey ha prohibit pena de cors e de aver que 

neguna persona gos anar ni res trametre a 

Brisch per mar ne per terra, ni neguna persona 

de Brisch venir ni res trametre a Mallorques; e 

encara que a ell e a les seues gents daran tot 

dampnatge que pugen per tal que'n Ar . B.'nect 

sia satisfet de lo que li deu Mallorca lo'n dema 
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C X X X L .Den Dalmau Garriga a tots mer

caders crestians e juheus del reyne de Mallorca, 

publicant la prohibició de anar a Brisch y la 

pena en que incorreran los contrafaents. Ma

llorca l 'endema de Sant Luch 1303. fol. 49. 

C X X X I I , Del Rey a n Dalmau de Garriga 

que ab consell de prohomens y de savis en 

dret fassa restituir de bens den jacme Burguny 

lo dot li aporta la dona Francisca muller sua, 

la qual aquell occis, no esperat el terme d'un 

any que els amichs y conjunts del dit Burguny 

aleguen. Perpinyà 17 setembre 1303. fol 43 v, u 

C X X X I I I , Nota que a 19 octubre 1303 lo 

dit lochtinent ab consell de molts prohomens y 

savis determina que percas del crim comes per 

dit Jacme Burguny no deu aquest pasar del 

terme d'un any que en altre cas concedeix la 

lley als marits per restituir lo dot; y que per 

tant mana al batle y al veguer que encontinent 

venessen bens mobles e inmobles del dit Bur 

guny y el preu deposasen en la taula den Johan 

H o m de Deu fins entregar completa lo dot de 

dita Francisca a sa -mare y hereua la dona 

Arsendis muller quondam den Simón Gagol , y 

a los manumissors testamentaris. fol 49 v,° 

C X X X I V . Del rey a n Dalmau de Garriga 

que remoguda tota di lació inútil y oits qui sig^ 

de oir fassa justicia an Jaume de Subirats, qui's 

dona per agraviat de que'n Brg. de Bassa jutge 

de la cort del batle donas per franchs un sarrar 

y sarraim del dit Jaume que havia redimits a 

talla pero que no li havien pagada la semmana 

deguda, la qual sentencia havia confirmade en 

ape l lado en Francesch Dalmau; de que el jurats 

no el vulguen indempnizar de part de una 

terra seua prop de la Font que li ocuparen per 

utilitat publica, de la qual terra ha de pagar ell 

tot el censal; y de que havent obtinguda senten 

eia a son favor sobre una sociedat o companyia 

de cabres que havia ab en Brg. Bunyole aquest 

se sia apellar maliciosament de la dita senten-

eia. Elna 1 octubre 1303. fol so . 

C X X X V . Del Rey a n Dalmau de Garriga 

que sia forsat en Guiem Llorens endemnizar a 

la dona y el hereu den Arnau Guasch de xlij 

liures que aquest per haverse constituit fiador 

del dit G . Llorens, bague, de pagar an cascun 

ben mexach acreedor seu. Perpinyà 12 octubre 

1303. fol 50 v.° 

C X X X V 1 . Del Rey a n Dalmau de Garriga 

rametentli sa responia als capítols • presentats 
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per los jurats de Menorca, ço es: al cap. I, que 

officials no puguen ésser comprador dels dreta 

reals ni de les escrivanies; plau al rey que el 

Governador no ho permeta, que o sien mes no 

vol que se establesca aquest capítol., A l II 
cap. que es de Gracia de esputado de blats, 

concedeix que sien esputats fins a la festa de 

Sant Johan de Juny. A l I I I cap. que es del jura

ment del escrivents, plau que juren axi ela 

escrivens com lurs dexebles en poder del batle 

y den P. Bernat. A l I V capítol que es de fer 

presó, plau que preso y curia sia fet tot en un 

mateix l loch, mes per ara fassen solament presó 

y de curia no comens en res. Al V . cap. lo es 

que'ls sie restituit l'instrument de la franquesa 

concedida pel rey de Aragó , que fara cercar y 

aprés determinará lo que sia mil lor, AL V L 

cap. que es tocant a les cases de Ciutadella 

ocupades per l 'obra dels murs, plau que el 

batle y en P. Bernat ne fassen l 'estimació y se 

pague !o que sia y que es determin le baxa que 

s'hage de fer per aquesta rao en el censal que 

presta cada una. A l VU. cap. que es de tatxacio 

de salari dels instruments y escriptures que 

no'l seuen tatxat, plau que es fassa, mes que 

s'esper per quant el rey vaja a visitar la dita 

y lla. V en cuant a la carte que demanen del 

hospital, plau que es fassa dit hospital y es 

comens a obrar segons los fou assignat, mes la 

dita carte esperen per quant lo St. Rey sera a 

la terre, per rao de les moltes condic ions que 

en aquella vol fer constar. Perpinyà 5 novem

bre de 1303. fol 50 v.° 

C X X X V I I . Del Rey a n Dalmau de Ga 

rriga que la roba d'aquella dona que fugi de 

Bugia hon era catiua, sia desemparada y entre

gada al portador de la present, marit d'aquella. 

Perpinyà 5 novembre de 1303. lol 51. 

C X X X V I I L Del rey a n Dalmau de Ga 

rriga que de homens del comte de Ampuries, de 

Catalunya, prenga y penyor tants de bens que 

basten a satifer an Mosse ses portes preu de 

Müllorques el preu, subresses dany y despeses 

daquell.es vint y sinch gerres d'oli que dit juheu 

trametia a Narbona y dit comte hi prengué a 

C iJ.i mes, y que request diverses vegades no ha 

volgudes restituir per frívoles escuses. Perpinyà 

8 maig 1303. fol 51. 

C X X X 1 X . De n Pere Escrivà, batle d'Xviça 

que la Arquebisbe de Tarragone, lletres patents 

manat que st en Johan Esteva sera atrobat en 

naus o lenys que sia delinsat al portador de la 

present e tots bens seus deposat» en poder de 
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la cort de Mallorques. Ev iça 7 maig 1303. 

fol 51 v .° 

C X L . Dalmau de Garriga al justicia de 

Valencia demantli que fassa restituir an P. Es

crivà de Iv iça cuatre pesses de draps y un serrai 

que aquest compra per dursen a Ibiça ab l lecen-

c i a s o b r e a c o d o n a d a p e n P . d e Ribalta lloch-

tinent deis cuatre prohoms encarregats de fer 

cumplir l'estatuc que prohibeix estraure merca

deries de la ciutat de Valencia, y apres per 

dits prohou.ens y ab escusa de dit estatut li 

foren decomisades. Mal lor . 3 desembre 1303. 

fol 51 v.° 

C X L I . Dalmau de Garriga concedeix 

quiatge an Bn. Clavel per venir a Mallorca a 

provar per legitimes proves no esser culpable 

en lo partiment d'aquell leny del qual era 

nauxer y ab lo qual en Lorens Ses clotes fugi 

de Mal lorca ab moltes mercaderies que roba de 

mercaders. Mal lorca 9 desembre 1303, fol 51. 

C X L I I . De ! Rey a n Dalmau de Garriga 

que fassa indempnisar al Prepostt de Tarragona 

de un solar de xxx canes de llarch per dues 

d 'ampla que li prengueren els obrers de la 

ciutat per examplar una plassa davant el portal 

del Esvaídor, y d'un obrador que tambe li 

prengueren devora el portal de l 'Almudaina. 

Dada a 27 novembre 1303. fol 52. 

C X L I I I , D e l rey a n Dalmau de Garriga 

notificantli la pau y composic ió feta ab el 

comú de Pisa, en virtut de la cual puguen los 

pisans liurament y segura venir a Mallorca y 

tenir aqui llonja y cónsul. Per indemnizado 

empero del danys donats per dits pisans se 
estableix que de totes mercaderies lurs hagen 

de pagar un diner per Hura de entrada y un 

d 'exida que reculliran dos colectors, lo un 

elegit pet Sr. R ey y altre per los dits pisans, el 

producte dels qual a final de cada any se repar

tirá a prorrata entre els dampnificats. Palatii 

24 desembre 1303. fot 52 v .° 

C X L I V . Del rey a n Dalmau Garriga decla

rant mes sa inrencio respecta de la pau feta ab 

els pisans y qne aquests no deuen pagar a Ma

llorca neguna leuda, falta la data y part de la 

carta, fol 52 v .° 

C X L V . Del rey a n Dalmau de Garriga. 

Que le causa den P. de Vilafelet, qui molt temps 

fa esta detingut en presó, sumàriament revisada, 

y si com diu en G. Valdel l procurador fiscal, 

cap delicte se pot provar contra ell apesar de 

l o que se li atribuía, que sia dexat en llibertat, 

ab motes empero fermanses y per la major 

cantitat que's puga per si ab el temps venien a 

la cort majors noticies del seu crim, Palatii 19 

novembre 1393, fol 53. 

f EsTANtSLAU D E K. AGUILÓ. 

(Continuará) 

Consellers y Jurats del renne de Mallorca 
(1469 a 1717) 

— 14 6 9 — 

Menestrales 

1 Juan Ripo l l , parayre. 

Pe re Monserrat, -picapedrer. 

Bernat Huguet , texidor. 

Guil lem Subirás, argenter. 

Consellers de la part ïorana 

5 Pere Mompel ler de Inca. 

Bartomeu Maymó de Inca. 

Antoni Tr ies de Solter. 

Juan A lcover de Sóller. 

Juan Martorell de Pollensa. 

10 Juan Santandreu de Pollensa. 

Macià Esteva de Sineu. 
Antoni Puiggròs de 

Antoni Mora de Porreras. 

Pe re F i o l de Muro. 

15 Antoni Sureda de Artà. 

Antoni Esteva de Binisatcm, 

Bartomeu Mager de Valldemosa. 

Antoni Ant ich de Campos. 

Bart. Pastor de Lluckmayot. 

20 Gabriel Homar de Petra. 

Juan Gelabert de Sencellas. 

Francesch Col l de La Pobla. 

Ant . Fallares de Campant t. 

Gui. Pefiaflor DECLARÓ, 

25 Simó Coch de Stlva. 

— 1 4 6 9 — 

Jurats 

Mn, Lluis Desliado, cava. 

Francesch Reyas, ciutadà. 

Guil lem Busquets, mercader. 

30 Matheu Riera, mercader. 

Macià Mora, menestral. 
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C o n s . rrçílitars 

M n . Miquel Sureda, 

Pere A lber t f . 

Carlos Desbach. 

35 Arnau Sureda. 

Guilera de Puigdorf i la. 

Juan Fuster. 

Miquel de Pachs, 

Antop i de Puigdorñla. 

Ciutadans 

M n . Juan Berard. 

40 Jaume Berard. 

Juan de Salas. 

M n . Francesch Reyas. 

Rafel Garcia. 

Perè Borrassà. 

45 Juan Valero . 

Jaume Sala. 

Gabriel Gual, major. 

Fel ip de Pachs. 

Juan Bennasar, 

50 Pons Deslanes. 

Felip Bordi ls . 

Simó Serralta. 

Jaume Massanet. 

Rubert Dameto . 

Mercaders 

55 Antoni Ol iver . 

Anton i Axartel l . 

Francesch A lomar . 

Juan Jolit. 

Juan Figuera, not. 

60 Guil lem Goxat . 

Miquel Met je , not. 

Gabriel Muntaner major. 

Juan Fa l có . 

Menestrals 

Antoni Gual, Perayre. 

65 Vicens Far, Moliner. 

Pere Andreu, CIRURGIÀ. 

Pere Mora , ballester. 

Juan Frau, blanquer, 

Antoni Camps, calceter. 

70 Guil lem Sangüesa Barber. 

Pere L i tre not. 

Macià Corta 1. 

Pere De»pi, 
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Llibre de Autipatats de la Iglesia del Eeal 

Conrent de Sant Francescü de la cintat 

de Mallorca 
(CONTINUACIÓN) 

Altres Testaments de Tortellas 

Testament de Ramon Torre l la , en poder de 

Juan Genovard Notari a 19 de Juliol 1570. 

Elegesch sepultura en Sant Francesch a la Ca* 

pella de Nostra Señora de Esperansa, y vas 

dels meus. 

A l t re Testament de Pere Ignaci Torre l la en 

poder de Pau Ribes Notar i , a 13 Mars 1609. 

Elegesch sepultura [fol. 2) v. ] en Sant Fran

cesch en la Capella de Nostra Señora de Espe

ransa y Beato Salvador propia de Torrel las, y 

vas dels meus. Consta finalment de altres llibres 

Mortuorum, 

N'icolau Puig. 

75 Bartomeu Perera. 

Gui l lem Busquets. 

Juan Domingo . 

Bartomeu Vilar, perayre. 

Bartomeu Más, sabater. 

80 Bartomeu Col l , perayre. 

Cristòfol Gaset, perayre. 

Pere Vell, ferrer. 

Juan Arnau , perayre. 

Juan Ques, texidor. 

85 Jaume Juan, perayre. 

Consellers de la Part porarça 

Mateu Esteva de Andratx 

Guil lem Vich, de Esporlas. 

Jaume Bastart, de Binisalem. 

Julià Obrador, de Inca. 

90 Pere Segui, de Pollensa, 

Juan Morey , de Muro. 

Juan Bibiloni, de Santanyí. 

Miquel Llebres, de Cencel/as. 

Juan Bordoy, de Felanitx. 

95 Guil lem Mesquida, de Campos. 

Anton i Baulonas, de Porreras, 

Francesch Esteva, de Sineu. 

Guil lem Pastor, de Sineu. 

Guillem Salom, de St. Juan. 

( Continuarà.) 

G A B R I E L L L A B R Í S . 
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( t ) Y m u a m p l i a m e n t e en et Archivo de c a í a T o 
rrel la en d o n d e se conserva in t eg roe l testa mento de la 
d e M í y i de 1647 y codicil los que hizo en (9 de Mayo 
de i6;5 en lot que nupHa el legado que hizo al Con 
v e n t o d e Jesns extramuros, ya para sustentación DC los 
R e l i g i o s o s , ya para dar mayor solemnidad a la fiesta de 
la i n v e n c i ó n de la S t a . Cruz. 

En ï ç o a TOLFIÓ a abrirse el sepulcro en presencia 
d e l O b i s p o I l lmo . Sr . D n . Pedro Juan Campins, en -
contándose e l cadáver en el mismo estado dc conserva
c i ó n que e s t i b a en 1711 levantándose acta que se 

c o n s e r v a en el A i ch i vo de casa Torrella v que puede 
l eerse en e l íLlibre de enterraments y Obits del Real 

Convent de St. Francesch* donde la copie integra, 
t n d i c h o año (90? se colocó en el sepulcro una 

lápida ile piedra d e Sanlany con la siguiente inscrip
c i ó n tSepulcre del M. A'. Señor D. Thomas de Torrella 

Y dc Veri Cavaller del havit de Calat,ave. Capita deis 

exercits Reyali, gran amador del pobres y taclt devot de 

la Pasió y mort de ]ESTAT ist. Pasà de-: ta a millor vida al 

#• Maig M^DCLll, Son cos, soterrat en el vas data 

capella dt sos Nobles majors, foneh extret y reconegut ter 

manament del Ordinari, y trob mise incorrupte fonch 

posat en cix lloch loañv .V/DCCXÍ . Rrcori'guí novament 

per orde del Rm. Sr. BI-.be de primer Scpltmbre 

MCMI1 fonch trobat amb ei mateix siai de inca1upció. 

*— Deu li do bon repòs y bon remey.—Et A\ ¿V. D. joa-

FHIM Gual do Torrella fer tant assanyalat favor de Deu 

Tomba baix lo escalo de esta Capella a la 

part esquerra ab pedra qui diu: « D e Maria 

Fatoni y Rías 1 7 6 7 » , 

Tomba devant la matexa Capella ab pedra 

qui diu: « D e Mestre Juan Rosel ló Picapedrer*. 

Vas devant el Bancal ab pedra qui diu: « D e 

Mestre Antoni Matgi Agu i ló Velluter, y de los 

seus: 1 7 3 7 » . 

T o m b a al costat del vas de los Religiosos 

ab una retjola: t e s de Rafel Nicolau y de los 

seus.» 

[fol. 24 v.\ Al tre T o m b a un poch mes 

amunt es de Antoni Pomar Argenter , y de los 

seus; 1 7 7 7 . 

Vas que feu nou el Señor Eluis Chihaut 

Mercader Francés, Consta de las senas Armas, 

qui son: un Poll ab un brot de mata; mei 

amunt una muntaña, y tres estels, las que estan 

en la pedra, T a m b e consta del llibre 5, fol. 120. 

A 8 Mars 1 6 4 9 , e! Señor Eluis Chibaut feu tras

ladar dos fills seus a un vas nou [í//¿í]ha fet de

vant lo altar major, a la part del Beato Salvador 

de Horta. Después fonch de Josef Focos Merca

der conforme Acte en poder de Juan Servera 

Notari , a 20 Maix de 1 7 0 0 . A r e es de Bernat 

Caymari, y de Mestre Antoni, y de Andreu 

Barceló, germans, Blanquers. Ac te en poder de 

Cayetano Socies Notari any 1 7 7 3 . 

T o m b a ab pedra, qui diu: es de Barthomeu 

Castel, y Miqtiela Bennacer y de los seus; 1 7 7 7 , 

[/oi. 23 r. J Entre la columna de Sent Pe r e 

Regalat y la sacristía una T o m b a de Sor Ber

nardina Puigserver Beata. Mor i a 4 Abr i ! de 

de 1 7 4 5 . Esta cedida al discret Miquel Capó , y 

a Antonia, y a Juan Nicolau, per ells, y los 

seus, ab Acte en poder de Antoni Muntaner 

a 20 Mars: 1 7 7 8 , 

Tomba baix la columna de Sent Pere Re

galat a la part de la sacristía Es de Josef Bor-

doy Picapedrer. Heya una pedra qui diu: Se

pultura de Mestre Josef Bordoy Picapedrer per 

ell, y los seus, als 23 Fabrer 1 7 8 7 . 

[foi.25v.\ C A P E L L A 7 . a 

De la Noble Familia de Cosos y Sala 

Se titulava esta Capella Sant Jaume Apòs

tol. En ella heya un vas, qui era de la Nob l e 

Fami l ia de los Cosos, ahon havia una pedra 

a la tirtiid de son major y per veneracié dedica aquest 

MIMITMIIENT al devot Cavaller. 

A la part del Evangel i de esta Capella heya 

una Tomba , o sepulcre del Nob l e Señor Don 

Thomas de Torre l la del Habi t de Calatrava, 

fill de Don Guil lem Torre l la y Burgués, y de la 

Señora Dooa Barbara Veri y Dameto , el qual 

mori a 21 Maix 1652 y fonch enterrat al dia 

siguent a 22 en la seua Capel la de Torrel las, 

dins una T o m b a : y a 9 Juliol de 1 7 1 1 per 

posar uns pedestals per el Quadro que se feya 

nou, se descubrí la Tomba , y se trobà el seu 

cadáver (havent 59 añys, un mes y dias que 

estave enterrat) tan sencer que alsantlo, y po-

santlo de peus diferentes vegades, se aguantave 

dret. Era blanch el co lor de carn, sens haver 

mudat, los ulls plens, las orellas pensidas, 

pero senceres la cara redona y natural com 

si fos mort el mateix dia; visitaren entre 

altres, los Nobles Señores Don Antoni Da

meto, Don Francesch Veri , Don Gabriel Ber

ga, qui lo havian tratat y conegut, y fent-

lo alzar dret, el miraren, y certificaren, que 

no havia mudad de fisonomia, de quant vivia, 

ni despedía mal olor. P̂ l tingueren mes de un 

mes descubert en la Sacristía, y después el 

posaren [fol. 2.4 r. ] dins la Tomba , ahon ac

tualment se troba ab la seua figura pintada, y 

las seuas Armas en dita Capella. Consta del 

l l ibre 5, fol. 200 y fol. 210. (') 
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ab les senas Armas (') qui son: un cá negre 

molt gros; mes amunt una flor de lliri verme

lla, ab camp de or. Se llevà el Quadro de esta 

Capel la, la que se estrengué per causa de la 

escala nova que se feu, y se queda únicament 

el portal, qui pasa a la Sacristía. Desde lo any 

1700 fins al present se diu la Capella fosca ( ' ) 

Testament de Beatriu Cos filla de Bartho-

meu Ciutadà, en poder de Gabriel Ferrando 

Notari a 22 Novembre de 1511. Elegesch 

sepultura en Sant Francesch a la Capella D e s 

eos, baix la invocació de Sant Jaume Apòstol, 

qui pasa a la Sacristía, en el vas dels meus. 

A l t re Testament de Guil lem Cos Ciutadà 

en poder de Juanot Genovard Notari a 3 No 

vembre 1559. Elegesch sepultura en Sant Fran-

"ïcesch, a la Capel la de Sant Jaume, en el vas 

dels meus. 

A l t re Testament de Co loma Juan muller 

del Honrat Perot Deseos, en poder de Juan 

Porquer Notari a 4 Dezembre de 1503. Elegesch 

sepultura en Sant Francesch, a la Capella¿ y 

vas dels meus, ab la invocació de Sant Jaume 

[fel. 26 r, ] Apòstol . 

Consta T a m b é del l l ibre 1, fol. 153. A 2 

Maix 1598 enterraren el Señor Cos, y Torre l la 

a lo vas de Cosos, devant el Portal de la Sacris

tía. Se llevà la pedra de este vas, y se posà altre 

ab Armes, qui son: Palas de Forner, y una 

Creu del Sant Ofici, ab lletras qui diuen: «Mes

tre Juan Fabrer, Forner, Familiar del Sant 

Ofici , y de los seus. A ñ y 1703. Acte en poder 

de Guillem Roca Notar i , 1720. A r e el poseheix 

Mestre Mac ià Pujol , Forner, succesor del 

sobredit. 

Consta també que en dit vas se enterrava 

la Familia de Sala, del llibre 1, fol. 4. A to 

Fabrer 1589 enterraren un fill de Mosen Pere 

(1) tia desaparecido eita sepultura y las demás de 

esta capi lis y todas las que habia cn el piso de la Iglesia 

situadas fuera del piso ds l i s capillas 7, 8 , 9 , to, i r , 

u , i j , 14, 15, seguramente 1] hacer el nuevo pav imen

to de esta pirte de la Ig les ia. 

(-) Escritura de cesión de la sepultura de la capilla 

llamada vtitgarmt nte foses, .hoy entrada de !a sacristía, 

hecha por el t indico Apostólico D. Pedro f bri Dezca

llar, nombrado por el Provincial Fr. Juan Arguinbiu en 

19 Setiembre 1697, hecha a favor del honorable Juan 

Fabrer / í - r m r y d e su esposa Juana Tono y de tudos 

sus hijo" y deicendi ente 1.—Dtda por el No l i . Maitorel l 

en flb Febrero 1710. — En esta esentura le menciona que 

el s indi io apostólico obra en virtud de las facultades 

dadas por Mir t ino V en sus letras dadas en Viterbo aj 

Kalendas Febrero 1419 (Archivo de San Francisco Tom. 

ib) {Noto facilitada fer i¡ P. Faus.j 

Sala Cavaller a lo vas de Cosos, devant el Por

tal de la Sacristía. Una y altre Familia ja ha 

finit. 

La antiquedat de la sobredita Capella de 

los Cosos, consta del ^llibre de Obits de la 

Cathedral, ahon se lliix: A l 7 Juliol 1421 quar

ta del cos de Mosen Francesch Cos enterrat en 

la Iglesia del Convent de Sant Francesch. 

T o m b a baix la campaneta de tocar las M i 

sas. Heyá , era esta una retjola y es del Señor 

Doctor Rafel Pou , Sucrer. [ fol. 26 v. ] Hey 

está enterrada la señora Margarita Crespi. 

Mori a 17 de Maix 1765. 

C A P E L L A 8 . a 

De la Familia dc Masenets, y Umbtrts, y are 

dc Cavalleria 

lista Capella se titulava Sant Barthomeu 

Apóstol , segons consta de la clau, ahon heyá 

el martiri de dit Sant. ('; Después Sent Antoni 

de Padua. En 1740 Sant Roch; en 1793 Sant 

Pere de Alcántara, Fonch feta esta Capella per 

los Señors Umberts. Consta de las seuas A r 

mes, qui son: un campanar de or en camp 

vermel l , y duas lletras P. y A . ab una corona 

demunt, las que se troban baix la pastera del 

Quadro. El vey, que hey havia era de escultura 

ab Sant Antoni de bulto; a la dreta Sant Anto

ni de Viana, y a la esquerra Sant Matgi. Abaix 

hey havia diferents Sants del Orde ; y a lo alt, 

Santa Clara, y Santa Catalina de Bononia, tot 

de pintura; a lo superior, las Armas de dits 

Umberts. Fin 1793, se renovà, y estuca dita 

Capella a diligencias y cuidado del M . R. P a 

dre Fray P^re P izá actual Provincial, y se posa 

al mitx Sant Pere de Alcántara, y demunt, Sant 

Roch, los dos de bulto. A la dreta Sant Antoni 

de V i a n a [fol. 27 r.] y a la esquerra la Beata 

Catalina Thomas que fonch beatificada lo añy 

1792. Los dos de pintura, y el Guadro tot de 

pedra esmolada. 

Testament del Honrat Berenguer Masenet y 
Rafoni Ciutadà en poder de Huguet Borràs 

Notari a 20 Octubre 1330 Elegesch sepultura 

en el Monastir de Sant Francesch en la meua 

Capella de Sant Antoni de Padua en el vas dels 

meus. 

Altre Testament de Llorens Masenet Citita-

( l ) 11» desaparecido cita piedra, 
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(1) La ramilla C a v a l l e r i a a c a b í tu R e y n i u n d o d e la 

C a v a l l e r i a y S u a u d e V e t i m i l i a q u e l u ü i i ó en P a l m a día 

t i de ¡¡ñero de 1788 {Nota facilitada for el P. Faus.) 

[ fol. 28 r. ] Altre vas devant esta Capella ú 

la part de la Sacristía, baix las gradas del Al tar 

major, es de los Umberts. Consta del llibre 2, 

fol. 161. A 30 D;zembre 1614 enterraren M o -

sen Francesch IJmbert Mercader a lo vas de 

Umberts. Y en [ lo ] llibre 9, fol. 63. A 9 Juliol 

1665 enterraren el Señor Antoni Sbert a lo seu 

vas, entre la campaneta, y Sent Antoni . En la 

pedra de este vas se llitx: « U e Mique l Umbert , 

y de los seus. 1699 » A r e está cedit a Mestre 

Andreu, Juan, y Miquel Porcel, jermans, Fus 

ters, ab Acte en poder de Juan Ol iver Notari , a 

15 Maix 1787. 

Vas baix la columna junt en el sobredit, es 

de Clarets y Masenets. Consta del l l ibre 1, fo l io 

5. A 6 Maix 1599 enterraren Mosen Juanot 

Claret Mercader a lo seu vas de Clarets, y 

Masenets. Y en el matex llibre, fol, 30 y 91. A 

10 Dezembre 1592 enterraren el Señor Mosen 

Leonard Masenet a lo seu vas devant Sent An 

toni. Después fonch de Pau Mayol , y de los 

seus. A r e es pasat per fideicomis a Don Juan 

Moragues. Consta ab Acte en poder de Antoni 

Cirerol Notari a 13 Abri l 1742. 

Vas de Bosch devant dita Capella. Consta 

del llibre 1, [fol. 28 v. ] fol. 109. Ais 14 Fabrer 

1599 enterraren al Señor Mosen Josef Bosch 

en el seu vas. Y en el llibre 5, fol. 33. A l 6 

Octubre 1642 enterraren lo H o n o r Mosen Ga 

briel Bosc Mercader en lo seu vas, devant Sant 

Antoni . A r e el cedi el señor Sindich a Mestre 

Onofre Puigserver, Forner, ab Ac te en poder 

de Juan Ol iver Notari a 7 Juliol 1780. 

Vas devant lo escaló de la matexa Capella 

a ma dreta. Consta de la lapida, ahon se llitx: 

tSepultura de Juan Mel iá, y de los seus 1695». 

Y en el l l ibre 14, fol. 60. A 30 Setembre 1701 

enterraren el Señor Juan Mel iá Apotecar i en el 

vas, ahon estan enterrats los seus fills, devant la 

Capella de Sent Antoni . A r e es de Serra Goye t , 

y de los seus. 

Altre vas a la part dreta ab lapida, en que 

se llitx: «Sepultura de Juan Baptista Juan, y 

de los seus, 1605. Are está cedit este vas al 

Señor Miquel Ribes de Pina, y a los seus. 

T a m b é se enterran en éll los señors Moragues 

del carrer de Sent Miquel . 

Vas junt al sobredit es del señor Antoni 

Bestard Rafelet, y del sefior Doctor en Drets 

Vicens Pasqual, y del señor Ant [fol. 2ç r. j oni 

Pascual, y de los seus, edificat novament. Cons

ta de Ac t e en poder de Gabriel Llabrés Notar i 

a 7 Dezembre 1694. 

da, en poder de Juan Castell Notari a 21 S e 

tembre 1472. Elegesch Sepultura en San Fran

cesch en la meua Capella Sant Antoni de Pa-

dua en el vas dels meus. 

Altre Testament de Eiizabeth muller del 

Honrat Leonard Masenet, en poder de Miquel , 

y Gabriel Abeyar Notaris a 2 Abr i l . 1477. 

Elegesch sepultura en Sant Francesch, en la 

Capella de Masenets, ab la invocac ió de Sent 

Antoni de Padua, en el Vas dels meus. 

Altre Testament de Magdalena muller del 

Honrat Juan Claret, en poder de Juanot Geno-

vard Notar i a 34 Maix 1546. Elegesch sepul

tura en Sant Francesch en la Capel la de Sant 

Anton i de Padua, en el vas de Umberts los 

meus parents. 

A l t re Testament de Pere Ignaci Masenet 

Ciutadà, en poder de Juanot Genovard Notari , 

a 32 Mars 1555. Elegesch sepultura en Sant 

Francesch en la Capella, y Vas dels \fol. 2i v. ) 

meus, el Quadro de la qual Capella feu el 

Honrrat Pere Humbert mon Onc lo , ab la invo

cació de Sant Antoni de Padua. 

A l t re Testament de Llorens Masenet Ciuta

dà en poder de Gabriel Abeday Notari a 22 

Abr i l 1433. Elegesch sepultura en Sant F ran

cesch en la Capella de Sant Antoni de Padua, 

en el vas dels meus. 

A l t re Testament de Juanot Claret Merca

der, en poder de Juanot Genovard a 25 Octu

bre 1558. Elegesch sepultura en Sant Francesch 

en el vas de Umberts, devant la Capella de 

Sant A n t o n i de Padua. 

A r e es esta Capella de los Cavallerias. 

Consta de las seuas Armas, qui son: un cavall 

dret, en camp blau, las que estaven en la paret 

a la part de la Sacristía, y ya no se conexen. 

Consta també del l l ibre 3, fol. 36. 

A 16 Novembre 1619 enterraren el Señor 

Pedro Cavalleria a la Capella, y vas de Sant 

Anton i . Y la seua muller estigué depositada en 

la Capella de los Flaseders, fins que son marit 

hagué pres Capel la, o vas. Consta del llibre 2_ 

tol. 63. Consta també de la inscripció que heya 

en la part esquerra de dita Capella: Sepulchrum 

Nobilissimcs, et antiquissimce Familia de la Ca

valleria, qua valde Nobili. et perantiqua Familia 

dt Pardo successit in hoc illius Sacello construc-

tum. Está acabada esta Familia ( ' ) 



Altre vas prop del matex ab esta inscripció: 

«Sepultura de Mestre Macià Matheu, Blanquer, 

y dels seus. 1755.» A r e está cedit a Vestre 

Pere L l edó , a Mique l Escalas, y a Christofol 

Ferregut, Blanquers, y a los seus. Acte en poder 

de Matheu Ferrer Notar i a 28 Maix 1770. 

Altre vas junt al m i t ex ab esta inscripció: 

«Sepultura de los devots de Sent Antoni . Era 

comú. A re está cedit al Honor Ramon Riera, 

Forner, a Juan Caymari, y a Pere Ferregut, 

Blanquers, Consta de Ac t e en poder de Chris 

tofol Fonol lar Notari a 4 Agos t 1755. 

En esta Capella, a la part del Evangel i , ab 

T o m b a baix de la Ter ra está enterrat el cada-

ver del Venerable Padre Fray Gabriel Miralles, 

Mori a 18 de Octubre de 1650 ( ' ) Se li feren 

( O Nació el Ven. P, Gabriel M'ralte i en l i v i l l t de 

Montuir í , predio de Son Coll, Mallorca en 1 5 7 7 . Se 

llamaron í u i padrei Antonio Miralles y Catalina Com 

pañy. Hjtudió las primeras letras en :u Pueblo natal, y 

la Gramática y Retórica : n la entoncei célebre escuela 

Lulista del Monti de Rinda. Profesó la Seráfica regla 

e l d i a 3 0 de Octubre de 150.6 en el Convento de San 

Francisco de Palma de manos del P. Onof .e Mir en 

tonces Mini t tro Provincial , Fué Maestro de Gramática 

y Retórica en los Conventos de Lluchmayor y Palma, 

Maestro de Novic ios y Vicario en et Convento de Pa l 

ma, y G ardián en el de Alcudia. Pero si no hubiera 

sido más que esto no pasaría su nombre glorioso a los 

fastos de la Historia, porque otros han sido más que él 

rn este sentido y su muerte pasó desapercibida. Mas 

como fue varón de virtudes heroicas men ció la ocia 

necrológica del texto, cuyo reflejo es pálido en compa

ración de lo que dicen los cronistas Noguera y Bordoy. 

Pero con lo que dice Calafat debe llamar la atención de 

de cualquiera que lo lea. 

Fué tan pobre que jamás quiso tener ce ld i propia y 

nunca quiso usar ropa nueva; fué tan casto quejsroas 

miro fijamente el rostro de una mujer, apesar que su 

vida fué eminentemente apostólica; Tue tan obeditnte 

que jamas meneo un pie sin permiso de sus superiores, 

aun en sus grandes mortificaciones: fué tan austero y 

mortificado que siempre llevaba el cuerpo ceñido de ' 

cil icio y en 3Ç años no tomó mas que pan y agua y 

obligado por la obediencia en su ancianidad tomaba a 

medio día solamente un plato de sopa; fue tan humilde 

que siempre se considero et mas vil de la Comunidad; 

y cuando él l legó a gozar y disfratar, conto verdadero 

s iervo de Dios, fué durante los 30 años que fué portero 

ea el convento de Palma; alli se le presentó ocasión 

propicia para practicar la paciencia y la caridad para 

con todos principálmente para con los pobres a los 

cuales suministraba juntamente con tos pedazos de pan 

para el cuerpo la s>bro>lsima comida del alma. Todos 

los dias entraba en el reíetorio a mendigar un pedazo 

de pan y una cucharada de potaje a los Religiosos, que 

movidos por su devota caridad, faci 1 mente se despren

dían de algo necesario, lo cual juntamente con la olla 

que le preparaba el cocinero, recreaba a los pobres espi-

titnal y corporal mente. Desde ta puerta del convenio 

3 6 7 

molías honras: Absoltas totas las Parroquias y 

Convents: los P.P. Trinitaris li cantaren un 

Ofici solemne. Asistí a la seua Funeraria tota 

la Ciutat y cremaren tot el dia mes de 50 atxes. 

[fel. 2o r. } A l Ofici major, que li canta el Pare 

Comisari Visitador ( ' ) asistí el Señor Virrey, 

Su Illustrisima, y Cabi ldo ab tota la seua Mu-

sica. Se li feu procesó per el Claustro, el que 

aportaren alguns Señors Cavallers, y Rel ig io

sos. Se enterra a la tarde en la Capella nova 

del Beato Ramon, en terra, dins una caxe 

ahon se posa en un plegami esta inscripció: 

Hic yace/ V. P. Dei stnius, Fr. Gabriel Mi-

ralles, Balearis, oppidi de. Muntuiri. Prmdii de 

Son Coll, Ord. Min. Reg. . Observa;. Sacerdotio, 

ac Conclonatoris, officio órnalas, paupertate, pa-

tientia, liumilitate, cecterisque virtutibus admira-

bilis, máximo sui ómnibus sanctilatis exemplari 

derelicto-' tándem in Conveniu Sti. Francisci hufus 

Civitatis Majoricarum obiit dit 18 Octubris anno 

1630 attatis 7j: Rcligicnis ¿4.» 

Consta de A c t e en poder del Discret Bar

thomeu Llobet Notari , (*) y del llibre 5, fol. 148. 

predi-sha a toda la Ciudad y por La boca de todos era 

aclamado por Santo. Y no pjrqu e e< a tan humilde 

dejaba de serdiscreto y aun docto, pues su doctrina se 

desprende por el consejo que de él tomaban las perso

nas mas entendries, y a su cabecera lo querían a la 

hora de la muerte y para juez pacificador en sus con-

liendas Que tiene pues de particu'ar que honrraran 

sus exequias el Virrey, Obispo, Jurados, Canónigos, 

Comunidades Religiosas, nobleza y pueblo , aclamán

dole como Santo? (Notas /¡Militadas por tt P. Faus.) 

[ r 1 El P. Visitador i u e menciona Calafat en el testa 

fué el R, P, Fr Martin Dicst de la P i ov inc i ade Aragón 

el cual terminada la visita canónica presidió el Capitulo 

Provincial cum plcnitudine poicstatis en el que fue e l e * 

g ido Provincial el P Miguel Torres el dia 18 de Marzo 

de 1 6 5 r. 

{ 1 ) La transcripción integra de este documento es 

como s i gue : Die V IH mtnsis maij anno a Nat ir i ta le 

Domini MDCL1 —Los dits dia y añy fonch yo el notari 

abaix scrit cridat instat y requeril per los molt r e ve 

rents Pares day Miquel Torres Ministre Provincial y 

Francesch Marca Guardia, lector jubilat del Present 

Monastir y Convent del Glor iós Serafic Pare Sant Fran -

cesch de la present Ciutat y Regna de Mallurca ahont 

me constiluy inmediatament personsIment juntament 

ab los abaix scrit) testimonis peraque gratis ti amorc 

Dti tocas la present Acia per eterna memoria y fos a 

tots cesa patent y manifesta de com era pastal de esta 

vida en la altra lo Mag, Pera Abrí Descallar Cavaller 

del habi ty milicia de Calatrava y en las seus obras piai 

publ cadas ln dia de eyr que Contàvem el set de corrent 

ordenades per aquell en son últim testament fet y fir
mat segons narren ditas obres pias al dos del mes do 

setembre del añy M D C X X X X V I 1 I en natas de Juan 

Ferrá Nott, entre altres coses en ditas obre» pias con

tinguda; as que elegí y vo lgué la sua sepultura en lo 
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Se traslada des-prues dit cadáver a la Capella de 

Sant Antoni [A r e Sant Pere de Alcántara) a 8 

Maix 1651. Consta del mateix llit). 163. 

Per quant lo llu tre Señor Pere Abri Desca

llar, Cavaller del Habi t de Calatrava Militar de 

Mallorca en son últim Testament, en poder del 

Discret Juan Kerrá Notari a 2 Setembre 1649, 

se dexa a la Capella, y en el matex lloch ahont 

estave el cadáver del dit Venerable Padre Mi-

ralles; per esto fonc extrect este ab parer del 

P. Provincial , y Difinitori, y [ fol. j o r. ] trasla

da! ab soleoide procesó a la dita Capel la de 

Sant Antoni , ahon fonch enterrat. 

En la matexa Capel la, junt al sobredit, esta 

sepultat el Cadáver del R. P. Fr. Pe r e Costa, 

dit prerent Monaslir y Convent del Glor iós Pare Sant 

Francesch eo la Capella nova dita del l í ta lo Ramon 

Lull disponent y manant que la dita sepultura fos feta 

« •dre t de la sepultura del Veuerable Pare Fray Raphel 

Seira a la altre paït de la dita Capel ls y essen feta en lo 

modo y forma y manera que esta feta la del dir Venera

ble Fray Serra ao Las suas amias y habit y coa. sia lambe 

• tots publien y notori que essent passat de esta vioa a 

millor el Venerable Pare [-'ra y G ib riel Mira] les sacerdot 

predicador de la m a t e r a Orde de tanl exemplar de vida 

no tenit alguna noticia del contingut en las ditas ohias 

ptas del dit Descallar fonch en dit temps deliberat d e -

t . - rm ina t ype r t o l a l a c omun idad designat fos sepultat 

lo dit Venerable Fray Miralles y dipositat en lo mateix 

Lloch que are es estat designat y a senyalat per to dit 

Mag. D e s o l l a r en una toruba baix , !E terra que es de -

vj LI Ja sepultura del dit Vener¡»h 'E i- Serra y el 

mateix lloch com clarament rcsul lay es de veure als 

XV11I d e l i n e í de Octubre de MLJC1. passat ab acte 

confermat en notas del infrascrit notari y com sia es tal 

del tot necessari haver de eurplir compl i t y posar per 

< bra y executar lo disposat y ordenat p r lo dit Mag 

Pera Abri Descailar conforme la ma mente y vol untat, 

lo dia present personalment coslituils dits testimonis 

y notari abaix conti ou als en la nova dita cape l l » del dit 

Beato Ramon Llul l y l l ic ' i ahont fonch depossitat dit 

Venerable Fray Miralles el cos del qual fonch extret de 

dita sepultura y ab rolemne processo de tota la comuni

tat ab creu altada y lluminària aportat y traslada! en la 

capel l » del Gloriós Sant Antoni de Padua anomenada de 

Caval ler ia» que está a madrela exint de la sacristía per 

entrar a la iglesia del dit Convent que le en la altre 

part la Capella dels Pardos y después de vista y recone-

gu la lacaixa del dit cos mort del dit Fray Miralles per 

dits testimonia abai i continuats fonch trobat demunt de 

aquella escritas las següents paraulas Vener P. Fr. Ga

briel Mirat ¡ti 78 de Octubre /ò^o que son las m a TE i xas 

que estan continuadas en l od i t Acta. Fonch enterrat v 

depositat dins nua tomba debaix de terra a la part del 

Evangeli que es a la paret de la part de la dila capella 

de los Pardos. De to to lo qual a dita rtquisis io y instan

cia del dits Paras Provin :ií! y Guardia he locat y conti¬ 

nuat lo presseDt Acia tViVA 

íArchivo dt Protocolos Proto. declmum stxtum Bartholo-

mti Lfobtt Noii. jójz tt r6jJ, fol, igj 

Portugués de Nac ió , y fill de esta Santa Pro

vincia de Mallorca. Mori a 12 Abri l 1655 de 

edat de 84 añys, de Re l ig ió 62, de Pred icado 

5 5 , ab gran exemple de virtut, y santedat. Se 

li feren també moltas honras, asistint a las exe

quias el Muy Ilustre Señor Vican.General Sede-

Vacant ab el Cabi ldo , Virrey, Jurat*, Nobleza, 

et altas, i.'} Consta de un Epit.ili, que heyá en 

la paret de esta Capella, qui com -nsa: < D. O . M . 

Venerabilibus Pa tribus ... y acab 1: anno 1656.» 

( r ) Por el simple relato que prec- le se deja traslu

cir la iruporiàn;ia del V. P . Pedro Co la del que íe po 

nen los siguientes datos biografieos; tii alia i i de Enero 

de 1.59.a a Los 1 6 años cumplidos vi i»ó el santo hábito 

en el Convento de Sao Francisco dt- Calma; hecha su 

profesión emprendió los estudios de Filosofia y T e o l o 

gia; discípulo avtnlajadisímo del V P. Fr I Serra 

le siguió con más brillo st cabe, en et desempeño de la 

Cátedra de Teolog ía , en la predica ;iiin sagrada y en et 

perfeccionamiento de la saludable y i-ienhechora inst i 

tución de aquel { la casa de Arrepentida! )- al legando 

cuantiosas limosnas para asegurar el patrimonio y con 

el la seguridad de vida para aquetas desgraciadas v 

envi lec ida! criaturas. Su hermosura .orporal, su gracia 

en el decir, y su celo apostólico Eu hicieron el más 

gran ie predicador de su t iempo, P U I medio de la V e 

nerable Orden Tercera que dir ig ió muchos aüos fué 

gran propagador de la devoción dtt Via-Crncis, Inst i 

tuyó la devotísima p.oc sión del Martes Je Semana 

Santa, en Ea que se practicaba el l'r'j-Cr-Mcis por todas 

las calles de la Ciudad predicando en cada ena de la* 

estaciones una plática alusiva al Misterio. Mereció que 

el M. R Padre Mañero, en el Capi lu lo Provincial que 

presidió ctini plenitud'irte pottstatis, le concediera el 

titulo de Padre de Provincia y los ¡orados de la Ciudad 

el titulo de Patricio ilustre, colocando su retrato entre 

los hombres celebres de la misma, entre Los cuales 

figura todavía. Voló al C ie lo el ja ele Ahrï I de róss. La 

nota necrológica del texto trroia solamente una pálida 

idea de Ut honras fúnebres que se le dispensa roo. 

Descansa su cuerpo junio al del V. P . Miralles en un 

mimio mausoleo que los miembros de la V, O . Tercera 

de ia Ciudad levantaron y colocaron en la entonces Ca

pilla de San Antonio de Padua y hoy de San Pedro de 

Alcántara. Sobre cuyo sepulcro puede leer hoy todavía 

al curioso visitante la siguiente inscripción. 

O . -V/._ Vsne*abilit>tis P. P. F. Petro a Costa 

Lusitanoac Gabiicli Mir.ilíes BJUOIit Provinciie hujus 

Jltiis; £liae {ct'j lili, Francisci paupeí taii hule, eximits 

rxemp'aribuï, Tertii <irdlnis Pnenitentiae A lumní tot 

tantísque opiimorum Parentum beneficiïs obsfrictt, grati 

animi, levi pig ñor i hoc humil i humibus viris lacrimabundi 

erexeriínt Monuwentum. A nuo SÍDCL·VI. Rap tus est 

prímus a nohis in coeíum dic Xll Aprilis MDCL V\ 

Secundu*., dtperditas suptrburum spt'rllum sedes impletitr, 

ivolaoit ad a tira die X\'Hf (ittohi it MDCL.—CUIJI ipa's 

r(r.,¡viescanius in pace et gUria coeletii congaudeamus 

Amen. 

Lio la parte superior de esta lápida hay dos cuadros 

colocados en un solo marco, e ! de la izquierda r, pre

senta a] P. Miralles (según indica su inscripción/, el 



Los Quadros de las capailas del Altar ma

jor. ( l ) y el paviment que heyá derrera el matex 

Altar, se feu tot a diligencias del Re veren di si m 

P. Fr- Pere Mañero Ministre General qui fonch 

en Mal lorca en lo afiy 1652- Y día 4 Juliol de 

1654 celebra el Capítol, en que fonch electo el 

M . R P. Fr. Pedro Ro i g natural de la V i la de 

L i u m m a j o r . el que fonch Bisbe de Pamp lona 

Se embarca dit 1\ Ministre General dia 4 

[foi.3ov.\ Agost. Consta del l l ibre de los 

Albats, fol. 52 (•) 

oIto représenla otro franciscano, segu rümente el P. Cos 
ta. Y encima de estos retratos hay una piedra en forma 
de e teu Jo que tiene grabadni una t ti nica, o háhi lo^ y 
en la parte superior t¡] cordón franciscano. 

{1) Las pintoras que están deltas del Altai Mayor 
fueron ejecutadas por orden del Reverendísimo G e n i a l 
Mañero cuanio visito la Isla en t ó ^ j , (Areftt'io del 

}*la*qiiJs de Viïút—NisccLïrtttis Ji¿st¿ri\mas del /J. YÜu-

frdtïça^ Temo i p<*g- ïj?)* 

(a ) N o hemos podido avei iguar los motivas de 
este viage del Reverendi imo V. M-nero n Mallorca. El 
Setíor Campaner y Fuertes en su Cronicón Mayor i cense 
pág. 4 to nos da la noticia en esta forma. - l6}?. Enera, 
Llegaron 7 fiaUotas en 1 ite iban el P u q n e dc A lhur -
querque t el Marqués del ^'iso y el Gene.a l de la Orden 
Sl- i :i\\c¿ . I' i duque con su fatu i I ja v el General se hospe
daron en el Convento de San Francisco: El Marqnós 
con su esposa en e] R^al Castillplv* Todos los Ctonistas 
de la Orden se callan, solamente Calafat en varios 
pasajeí de este l ibro relltja este hecho. Y nótese una 
coincidencia. El Reverendísimo P. Mañero no asisto a 
la coü^reyaciún General celebrada en Roma (Cíironvlf<-

gtu Hlíiòyüi Leguíü, Tvm. lli pitj*, Ú2j e n e l Cotiventu 
de Aracoeli el día 6 de J0nio de : t i } i e n l a q u e por 
decreto de Inocencio X fue confirmado el P. Sebastián 
de Gaceta y en cambio preside el Capitulo Provincial 
de Mallorca el | da Agosto del mismo. ¿Es que este 
Ministro General tenia un afecto especial a la S era lie a 
Provincia de Mallorca? Pues siendo Provineia l de la 
Provincia de Aragón, de la que era [iiJoT lo vem.n 
presidiendo utro capUu.o Provincial eu Mallorca el 1 S 
de Febrero de 164í en el que fué electo Ministro P r o 
vincial el M R. P. Francisco Üalle^ter de la Vilifl de 
Mauacor. Además, a expensas suyas, se pintó el g ran
dioso cuadre que hay detra* del Altar Mayor y enTrenle 
d é l a Capilla de la Comunión de la iglesia de San 
Francisco, en el cual figuran de gran tamaño todos los 
personajes du ta familia Real de Aragón que ban per te 
necido a lt primera y secunda Orden Franciscana j en 
medio de el lo, pero en lugar más eminente, la 1 oía^en 
de la Concepción Inmaculada de Maria. 

Rl P. Mañero fue alecto Ministro General de toda 
la Orden en el Capitula general celebrado en el C o n 
vento de Aracoeli en Komi el dia 37 de Mayo de 1 í j^i; 
y ci neo años después fue e ícelo Obi spo de Ta tahona por 
el Pontífice Ak jandro V L 

Y vo lv iendo a ntteitra extran-z* acerca del silencio 
de Ioí Cronistas fian*: i suanos respecto al mi-ncionadd 
viajit^ objeta de esta nota t sube dc punto, si cabe, al 
ver que el P Ol iver (en .n Síonuirteniu Sc rujien de Mu-
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Tomba del Señor Pere Antoni Capó Impre

sor 1744. Consta del llibre fol. 26. 

J A I M E B E O I E Z A y D E E S P A Ñ A . 

(CON/I RUTARÁ) 

llora fijg. /| nada d i ce cn este año 1651, t iendo asi 
q u e se ocupa extensamente de una peste famosa que 
hubo este año eñ toda la Isla y particularmente en la 
Capital . Seame lícito, aun a trueque de hacerme largo 
y pmàdo, Iranscrihir la relación que hace el mencionado 
Cronista respecto a los trabajos de heroica caridad que 
realizaron los Religiosos Franciscanos, cuyos nombres 
deben ser puh'icados para perpetua y SAUta memoria. 
Dice asi: /!••,• auno U("¡z, per totam Majoricarum Insidaní 

aterbissim.1 in granit pestitlentia, Ci; it.ttetii el Oppida 

depopulans, tu qu 1 fralrts Minares suae cltarilalis tííís 

propi.i posposita lu.ulentisshna signa de.lere, A contagio-

nis exordio in peste corre ptorttnt assistentes. Episcopus a 

Gtt trdiano ali./ujs petiit frattes, quibtts delatare, ommes 

sese nitro inserviie inftimis obtulerunt. Quod cltaritati 

extifinum cum al EpisccpuiH per; enit, profttsis lacri mis, 

et a.lliuc non urgente necessitat/, tres duniaxat pro tune 

el/gil, scili.et, l'r, Jul'ulnm Mut. Fr. Baltliaiarum Sal

va, et Fr. Fraitciscain liibes laicum; .¡tribus adjuncti sunt 

Fr. Petras Joannes Ginestta, et Ir, Franciscas Gibert, 

lli quinqué frtttrts previa í'iel.tti betiedictione, álacres 

qri.tsi td m.trin•tum pr.tretantes, ad Suleris oppidums 

stt'i tune pestis sicitsinte iugrueh.tt, ¡e contuleruni, Htc 

per septem menMutn tiirsttm demorati, infirtttis ómnibus, 

i. rpcraUa remedia ministr.trttut, incòlumes. 

Ingravescente pestífera lúe, a utriusque Señalas ro-

gantibm P.th i/itis ad hoc cliaritatis mvmts adimpiendum 

in tippido Alaronis, grato anima se abtulerunt Fr. Ga

briel llover, Fr. Francisca., Ventare!, et Fr. Joannes 

Alemán laicas: ./tti etsi eodem morbo percussi, a morte 

taiiitn Itberavit eos Deus ut cita, itatis opera prosequeren-

tur. A J idem ntunns obeun.lum in La;ti retutu venerunt 

Fr. Bi» tliolonicus Siutes, Fr. A iithoiitus Car.lell et Fr. 

Peluts Terrassa laicas qui paucis elapsis diebu; eodem 

morbo correpti ad aeternam Coronant euolarunt. futra 

Ct. iLtiis nmbituw eodem spiritu Jttctl, ad infirmarum 

curam petieruiit Fr Frnn.iscus Cagüil.tde, Fr. joannes 

J-'iut, Fr. Petras Company, Fr. Joannes Pnigserver et 

Fr. Micltael Boscana, qui ínter cliaritatis oficia vitarn 

Sltail finieruitt, ultimo tatúen supersitie, A d aliquibus in 

oppi.íis iit.;ervieuJum se diviseritai /'V, Michael Capo, 

Fr. Franciscas Frrragttt, jFr. franciscas Mesquída, 

Fr. Matltcits Venrrell, et Fr H.tvtitolomeus Gelabert ex 

qnibits 0111 nis in ara cliaritatis, vel effectu vel alfectu, 

vitam Domino Jumalaruiit. A c fratribus S. Francisci 

P.i\m.te pestit-ra lite cont.tminatis oceurrerunt F'r. f aca

bas Oiltir. F'r. Bartltolomeus Serra, Fr. Raphael 

Arrota, Fr. Silvester Puig, et F'r. Franciscas Baro; 

qu-rn-:-t u1 tinti duo l'u hoc cer lamine coronat i ¡uní. In 

C. c.o'io S. l'tan, isci htecte decent fraltes extincti sunt 

o i ties ,intent Jere in sttorttni fratrutu obsequiant. Et quia 

it. li c oppido plusqu.tni coet tris fue do ardebat incendio 

festir, ideo in auxiliant illuc dit. tus est Fr. Joannes Bap-

tttia ,'ÍJver citarista et F'r. Joannes Marco: invasit tamen 

ets generis Itamani iitfetisisituus Iwstis. fu tameu tot 

uto'lis periclita erepttts est Fr. Jacobus Fulhna Predica' 

tiilf qui sui corporis soluta neglecta, ómnibus pletatis 

visceribustnft'nios prosequebitur; qui fissus est, se <t 
tanto peiiculo iiimnnem evasisse per merita B. Rochi, 
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quanto mas breve se pueda, el curso correspon

diente sin perdonar medio alguno hasta ver 

realizado tan interesante establecimiento con

tando siempre con en que ia Sociedad cuyo 

instituto es promover, y fomentar toda utilidad 

publica, unirá sus esfuerzos con el auxilio e 

imflujo de V . S. para el logro de tan patrióti

cas ideas, objeto a que no duda conspiran 

igualmente las de ese M, I. Cuerpo,-—Dios 

gtie. a V . S. m s a.5 Palma 15 de Junio de [808. 

— M . I. S.—El Conde de Ayamans primer Di-

r e c t o r = P o r Acuerdo de la Soc i edad—Marcos 

Ignacio Rosel ló, primer S ; c r e t a r i o = M . [. Sr. 

Corregidor y A ) untamiento de esta Ciudad. 

V en vista de todo haviendose conferencia

do largamente sobre el particular con aquellas 

reflexiones que requiere un asunto de tanta 

gravedad: Se acordó de conformidad, que en 

atención a lo expuesto por el Sr. de Net y del 

plan presentado por los Cavalleros Regidores 

D. Francisco Rosiñol y I ) . Mariano Conrado, 

se forme el diseño que abarque los dos extre 

mos de seguridad del edil icio de la capacidad 

que necesite el nuevo Archivo, y Sala de Con

signación formando el correspondiente presu

puesto para evacuar el informe del RJ Acuer

do, y que se conteste A la Sociedad manifes

tándole que se estan tomando providencias 

para que se verifique la construcción del A r 

chivo. - ( A R C H . M U N . de P A L M A , — Lib. de 

Ayuntamientos de 1809, íol. 141 v.° a 142 v,°) 

E N R I Q U E F A J A R N E S . 

SOCIETAT ARQUEOLÓGICA LULIANA 

JUNTA GENERAL 

Sessió del dia /. de febrer dt ; o i í 

Volguent demostrar com de costum aquesta 

Societat Arqueológica la pietat y fervorosa 

devoc ió que te al Beato Ramon Lull , feu dir 

anguany el diumenge après la festa de la 

conversió miraculosa de nostro Patró, una 

missa en la capella de la i'uritat de Maria de 

l ' lglesia de Sant Francesch, ahon sa guarden 

ab gran veneració els ossos del insigne defen

sor de l ' Inmaculada. Celebra el Sant Secrifici 

nostre estimat consoci D. Francesch Frontera 

y Bernat, Pre . seguit de l 'armoniós cantich del 

O R G A N I Z A C I Ó N 
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Archivo de Protocolos de mallorca 
( S I G L O S X V I I A L X I X ) 

V.—Recordatorio de la R. Sociedad y acuerdo 

•del Ayuntamiento sobre la construcción del 

Archivo (') 

— 1809 — 

En la Ciudad de Palma, capital del Re ino 

de Mal lorca a diez y nueve del mes de Junio y 

afio de mil ochocientos y nueve. 

En el mismo Ayuntamiento se ha tenido 

presente el oficio que ha pasado la Real Socie

dad al Ayuntamiento, cuyo tenor es c o m o 

s i gue :—M. I. S. En Mayo de 1805 a proposi

ción de la Sociedad se suscitó nuevamente el 

expediente que desde muchos años estava pa

rado, sobre establecer en Palma un A r ch i vo 

publico en donde se depositasen las notas que 

se hallaban dispersas, y cuyos dueños no fuesen 

Notar ios; y habiendo sabido extrajuicialmente 

que dicho expediente se halla detenido desde 

mucho t iempo: Conoc iendo este Cuerpo pa

triótico la utilidad y ventajas de tanto peso en 

favor y beneficio común de toda la isla en el 

c i tado establecimiento, indagó su estado y re

sultando hallarse en el dia el expediente en 

poder de la ciudad para extender ó ampliar su 

anterior informe en orden a la obra y prestí 

puesto del coste del A rch i vo proyectado en la 

Bolla del Redres, según mandó el RJ Acuerdo 

en 14 de Enero de (S08. Espera la Sociedad 

merecer de V. S. M . 1. que instruido el citado 

expediente en la devida forma se servirá darle 

cujus tjfigiem in baculi smnmitatc semper gtstavit. t/it • 

jas ergo S. Conjtssoris devotioni in taut.it calamitat is 

temp&ribns toltim regnam plurími*.^ votis ac frecihia se 

adstrinxit, singillatim tamen Porrcrirnse oppiiinrn sub 

tjus patrocinio a pestts inltitatioue preserralutii fníi: in

dique quotannis die fé Angustí tam,pt.un /'estire coíiinr 

ac vencratu^. 

Duro esta epidemia, según Cao jpsneren el lugar 
antes citado, desde el s de M<Wo hasta el ti de Octubre, 
en cuyo dia se cantó el 7". -Tíeunt en In Seo, oficiando 
de Pontifical el Obispo Rocamora que tan gran celo y 
cari d a ti desplegó d orante lo.ln t i ti euipti del contagio. 
Fallecieron solo en la Capital i s 434 personas y en lo 
restante de la Isla l.oSn. (La* noticias contenidas en 

esta nota me fueren facilitadas pos el P. Faus). 

(I) Véase Boletín núnieíos S j Ç - H " -

http://taut.it


Te -Deum ab acció de gracias per los beneficis 

rebuts durant l'any entesedent, y de un responso 

en sufragi de les animas dels companys a qui 

Deu nostro Senyor en l'any anterior s'ha dignat 

cridar a l 'etern repòs. 

Acabada la part religiosa y ajuntats després 

los asistens a la Sala d'actes del Museu Diocesà, 

se tengué seguidament la Junta General regle-

mentari, presidintla el Sr. Vicepresident Don 

Pere A . Sancho y Vicens, a causa de no poder 

assistir el Sr. President D. Gabriel 1,labres y 

Quintana, per estar detingut en son Hit de 

malaltia corporal, Uberta la sessin, el secretari 

infrascrit llegi l'acta de l'anterior ten^uda el 

27 de Janer de 1924, y aprovada que fonch 

per los concorrents, el Tresorer D. Agosti 

Canyel les y Gaza, reté minusiosa conta de las 

entrades y exides del any susdit, en las que 

demostrà l'interés que té pel millorament de la 

nostra situació económica, resultant dels d o c u 

ments per ell presentats el moviment de caudals 

que segueix: 

Pies, O s . 

Existencia en 31 de Desembre de 

i 9 2 3 3-475'4i 
Entrades 2,328*25 

Suma 5.8c>3'ó6 

Exides 2,489'9o 

Caxa en 31 de Desembre de 

« 9 » 4 3 - 3 ' 3 ' 7 6 

A x o es: 994 lliures 8 diners de 

nostre moneda 

Seguidament el Secretari abaix firmat donà 

conta de les principals obres que durant l'any 

mencionat ingressaren en la Biblioteca, esent 

entre elles la més notable l'Analecta Monserra-

tina, tom V , donatiu dels PP. Benedictins del 

monesteri de Catalunya, ademes d'una interes

sant colecc ió de llibres y documents manuscrits 

del antich gremi de Sant T e m dels pescadors, 

cedits per D. Miquel Estades y Campo de 

Arbe . 

Dona conte també de ia derrera renovació 

parcial de la Junta de Govern, en virtut del 

article sisé del Reglament, en la que varen 

ésser reelegits Vicepresident D. Pere A. Sancho 

y Vicens, Director del Bolletl D. Juseph Ramis 

d 'Ayre f lor y Sureda, Tresorer D Agostí 

Canyellas y Gazd, Vicesecretar i D. [uan Bons 

y Marqués y els vocals D. Agost i Buades y 
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Rousset, Exm. Sr. D.Jaume L·L Garau y Munta

ner y D. Al fonso Agui ló y Agui ló ; afagi llavores 

que de aquesta renovació en la mencionada 

Junta també en cumpliment de las disposicions 

reglamentaries se donaria conta a la General , 

a fi de que tots poguesen tenirné noticia. 

El Sor . Sancho prengué la paraula llamen-

tant en primer terme el motiu, ja indicat, que 

tenia de presidir la Junta, donant seguidament 

conte que a conseqüència de haver manifestat 

durant el derrer mes de Mars, diferents suscrip-

tors del Boi.USTl els seus desitjós de poder 

assir als actes que nostra Societat celebri, se 

havia tractat el cas en Junta de Govern y 

fonch per ella resolt que a fi de poderlos c om

plaure, lo millor era suprimir la suscripció del 

B O L I . E T Í desde l levoras y crear la classe de 

socis eventuals, en dret de poder assistir als 

actes que nostre Entidad celebri y de rebre 

graciosament la revista, sensa empero que 

puguin tenir vot ni veu en les eleccions que 

fasstn els demés socis, ni poder ésser elegibles 

en la ocupació de carrechs, quedant també 

determinada la quota mensual dels nous socis, 

sens perjudicà de modificaria més envant. Y 

completant l 'antecedent resolució fonch con

cilis igualment adicionar c o m a tercer párrafo 

del article 2:' del nostro Reglament lo sigüient: 

« Tamb i én existirá la clase de socios eventuales 

con solo el derecho de asistencia a los actos 

públicos que celebre la Sociedad y de recibir 

el B O L E T Í N de la misma, mediante la cuota que 

se estipule* y ademes que se presentas per 

duplicat certificasió de l 'adició expresada el 

Sor. Governador Civ i l , designant per tal afecte 

a nostro company Exm. Sor. Don Jaume 

EL Garau. 

En quant als socis de número, continua 

diguent el Sor. Sancho, tench el sentiment de 

donar conte que l'any antecedent nos dex i ren 

en aquest mon, axó es, D. Nico lau Siquier y 

Verd , el Rd , D. Juan Agui ló y Pifia, Pre, y 

D. Bat tomeu Ferrà y Perel ló (q , e, g. s.) 

D. Nicolau Siquier, no se dedica a la vida 

activa en quant a lo que a nostra associació 

pertany, peró devem haver de fer constar ab 

obsequi seu y de la sua família que aquesta 

sempre ha format part de l 'Arqueològ ica, con-

vensuda del seu esperit cultural, axi es que ell 

a la mort de son pare, també d'igual nom, 

vengué a suplirlo a las Ilistas de socis, de la 

mateixa manera que ara també ha tengut un 

bon successor entre noltros en son g e rm í Doa 
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sinó de mestre antes de i88o, axó es, abans de 

que aquesta A s o c i a d o tengués existencia, y es 

natural, donchs, que ell que a tais aptituts unia 

la de ésser homo de costums patriarcals, taiat 

a l'antiga, amador de tot lo mallorquí y sobre 

tot crèent y fervoiós cristià, se afanas, ab el 

concurs d'altres amichs seus, a la Tunrlació de 

la benemérita Arqueológ ica , que tant be clovia 

en lo seu modo de pensar, y que visqués identi

ficat amb ella desd'el seu neixament fins que se 

retirá de la vida activa. N o es necessari esfor-

sarse gens per demostrar ho pels qui coneguin 

le nostra historia y particularment la del nostro 

museu, a hont aporta tants d'objectes valiosos, 

y coopera ab fruit perqué abres l'imitasseu, del 

qual fonch director durant 24 anys, fins que tn 

el de 190 (, abatut per la seua malaltia, renuncia 

voluntàriament el rarrech y va esser nombrat 

Director honorari. Durant els anys indicats, no 

sabem ningú que tratas y escrigués ab mes 

extensió que ell de Bellas Arts, a Mallorca. 

Numerosos son els articles del Sr. Ferrà que 

figuran en distintes publicacions y molt espe

cialment en las planes del BOM.ETT, uns 

pertanyen als sigles més ¡>¡itichs y versan sobre 

monuments prehistorichs, lápidas romanes, 

excavacions, troballas interessants, antigues 

necrópolis, bainys árabes y porta de Santa 

Margalida; y altres que pertanyen a sigüiens 

centurias versan sobre iglesias, santuaris, 

capelles, creus de pedra, monuments, retaules, 

iconografies, estatuaria, pintures, draprrasos, 

mobiliari, y cerámíque y ferreteria artístiques 

etc. etc., ademes de distins estudis sobre res

tauracions, reformes y obres noves, Aquets 

escrits utilissims, en que sempre se veu la ploma 

del artista y arqueòlech concorden altament 

ab los sentiments de la Societat, y es un fet, 

que no pot dexar de sentirse més mallorquí al 

que los llegesqui, o par altre part de indignarse 

juntament ab l'autor, quant setaquinetja el seu 

bistech y ab lletra de foch reprova y condena, 

lleal y franquement, lo que no obstant parèixer 

impossible, ha estat capas l'impietat en demoli

cions y el ma! gust en reformes per cert ben 

lamentables. T o t conforma ab aquesta comu

nitat de pensaments que unia al difunt amich 

} l 'Arqueotogica y que nos unirá molts d'anys 

a ell en lo venidor per la sólida y robusta 

doctrina que los fonamenta. 

Encara que d'ella no formas part com a 

soci, continua diguent el Sr. Vice-President, 

•les ácuea aficiona als estudis historie-lis^ el 

Gabriel, donant axi un bon exemple que 

haurian de tenir en conta los parents dels 

demés companys, quant desgraciadament nos 

abandonan passant a l'altrs vida. 

Era el R d , D.Juan Agu i l ó , prevere exemplar 

y bondadós, y el cumpiiment dels seus devers 

que l ' imposava el carrecli de vicari de la 

parroquia de Manacor que exerci ab tota 

fidelitat, no obsta per consolidar els seus cone-

xements en Arqueolog ia , per la que sentia gran 

afició de bastant jove , arribant a ésser el més 

entes y erudit entre tots els mallorquins que 

avui se dediquen a aquesta important rama de 

l 'Historia. Posats en práctica el seus estudis 

no poch va ésser el fruit que d'ells va treure, 

en los molts descubriments que va fer en las 

excavacions que realisá en el terme de Mana

cor, ab los quals formà un valiosissim museu, 

notable per molts de conceptes y especialment 

pels mosaíchs romans que en ell se conserven, 

que a las horas dona vertadera importancia a 

la dita ciutat, que be té obl igac ió , si no ho ha 

fet, de honrar la seua memoria; a niés d'haver 

dexat descuberta una típica basílica cristiana 

dels primers sigles dins els camps de Son 

Parctó\ tot axó apart de haver dat a l'estampa 

diferents articles d 'Arqueolog ia dels molts que 

tenia inèdits, y de haver escrit la vida de 

Ntro . Señor Jesuerist y de la Beata Catalina 

Tomás , premiades en certàmens literaris. 

El que darrerament nos dexà, continuà 

diguent el Sr Sancho, va ésser D . Bartomeu 

Ferrà, del qual seria cosa imperdonable no 

ferne aqui especial menció, que si no bastassen 

el títols de Corresponent de las Reals Acadè

mies de l 'Histor ia y de S. Ferran que tenia 

merescudement, n'hi sobrerian altres per lo 

molt que treballa en la fundació, vida y prospe 

ritat de l 'Arqueològ ica. Presiudint ara de la 

seua personalitad literaria, que no es poca la 

que te y representa el seu nom dins las lletres 

mallorquines, pels seus quadros de ccstums, 

comedias y altres escrits en prosa y vers, es-

parsits en diaris, revistas y almanachs, y recopi

lats en part en sis Aplechs alguns d'ells del ma

teix temps que dirigia el semanari «Mal lorca 

Domin ica l » per ell fundat; encara resulta més 

interessant la seua figura pels raros conexements 

de la seua clara inteligencia amb Arqueo log ia 

y Belles Arts, que vertaJerament sentia, qua l i 

tats que especialment nos interessen. Proves 

ben evidens de estar en elles ben arreladas el 

seu esperit havia let voura, no de principiant 



haver estat colaborador del nostro BOLLETÍ nos 

obliguen a parlar, d'un altre amich també 

mort, axó es, del Rd D. Francesch Torrens y 

Nicolau, Pre., persona dotada d'esperit religiós 

y patriotich, no menos que d'un entusiasme 

propi de vertader homo d 'acc ió . Ben a les 

clares demostrar esser axi quant per la seua 

iniciativa conseguí que s'axeicas a Petra, sa 

vila natal, el monument g lor iós al Venerable 

P. F r . Junípero Serra, fundador y apòstol de 

la California Septemtrional y Ull ilustre de Ma

llorca, beneit ab gran solemnitat en 1 9 1 3 , en 

presencia de moltas autoridats, de gran número 

de terciaris franciscans y poble, al mateix 

temps que imprimia el nostro amich el «Bos

quejo histórico» de la vida del insigne missioné, 

no la primera publicació seua, donchs, a demés 

d'articles periodistichs havia donat a l'estampa 

de Barcelona uns «Apuntes históricos sobre el 

Santuario de Bonany» , dexant a son óbit 

inèdits quatre toms «Apuntes históricos de 

Pe t ra » y un «Nob i l i a r i o Mal lorquín» , esent 

també digue de notar que pels seus mèrits 

fonch recompensat ab lo titol de Cavaller de 

l 'Orde d'lsabel la Catól ica y ab altres que li 

concediren diferents Academias. 

Finalment expresa el Sor. Sancho, que tenia 

la satisfacció de poder donar conte del bon 

camí que segueix l 'expedient promogut perqué 

en breu temps puga esser declarat « M o n u 

mento Arquitectónico Art íst ico» se « T o r r e de 

ses Puntes» de la ciutat d 'Manacor, interessant 

construcció civil del sigle X I V , afagint que no 

obstant deventse axó a las gestions practicadas 

per la Comissió de Monuments, en volia donar 

conte an aquesta Junta, en atenció a la igualtat 

de finalitats que existexen entre la dita Corpo

ració y la Arqueo lóg ica . 

Aprovades totas las anteriors manifesta

cions, el soci D. Bartomeu Ferrá y Juan pren

gué la paraula y agraí moltissim, en nom de sa 

familia y propi, tot quant havia dit la Presiden 

eia referintse an el seu pare, expressant sos 

desitjós de continuar formant part d'aquesta 

Societat, en son concepta tan benemérita y 

sempre tan benvolguda y estimada pel ex¬ 

Director del nostro Museu. 

Demaná la paraula el Sr. Sans y va dir, que 

enterat per Tacte que havia sentida de la 

darrera sessió, del vot de gràcies dat a instancia 

de D. Agost í Canyelles a los Srs. Llabrés e 

Isasi per sos traballs fets Testiu prop passat en 

las excavacions realizadas en el terme de 
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Alcudia, de tan bon resultat per l'estudi de 

nostra historia, no podia menos de catisarlí 

esírenyesa que la mercè, no la hagués feta 

extensiva al Kxm. Sor. D. Ferran Wey l e r y 

Santacana, ja que essent ell Director General de 

Bellas Ars en 1923, per indicasió del qui par

lava, va esser el que va concedir la subvenció 

dt 1 Estat, de 5,000 ptes. per tals treballs, tota 

vegada que per motius burocrit ichs, no va 

esser possible, com se volia, donarla a la 

Arqueològ ica . Esplicat més minuciosament sa 

causa, va dir que era la de no entrar entre els 

fins que la Societat té segons son Reglement el 

de fer excavacions, a que la cantitat devia 

forsosament destinarse per esser concedida; 

afegint desprès, que en vista de axó, varen esser 

designats per duries a terme als Srs. Llabrés e 

Isasi, per esser ademes de persones enteses per 

realizarles científicament, uns dels principals 

membres de la Arqueológ ica , perquè de aquesta 

manera resultas més patent que era a ella a la 

que se volia favorir, llamantant en gran manera 

el propi Sr. Sans y altres dels assistens a la 

Junta que no se hagués pogut conseguir que 

els objectes descubert-, alguns de extraordinari 

valor arqueológich quedin a Mal lorca, y vagin 

a engrosar museus del continent, ja que axó 

no era lo que se proposava quant se demaná la 

subvenció referida. 

Aqui prengué la paraula el Sr . Garau y 

contestant al Sr. Sans donà expl icació de tot lo 

passat, expresant lo q u e j a d'enrrera se havia 

fet per conseguir els patriótichs desitjós del 

Sr. Sans, que segurament son els de tots los 

: , í [ I N RT 'Uml - i . 

El Sr. Canyellas perla a continuació y digué 

que quant Tany antecedent proposà el vot de 

gracis referit, ignorava que les 5 000 pesetas 

concedides fossen degudes a les gestions fetes 

pels Srs. Sans y Weyler , per lo que no fe a ells 

•extensiva la mercè, com ho fa ara, de molt bon 

gust. 

El Sr. C o l o m demanà ai Sr. Ramis d 'Ayre-

tlor si havia presentat juntament ab altres com

panys a la Junta de Govern algun projecte, com 

creya, de renovació del mobiliari de la casa 

redacció del B O L L E T I , contestantli l ' interrogat 

afirmativament, si bé era ver que no se havia 

realizat encare, pero espera que algun dia se 

fera. 

Seguidament el Sr. Ferrá tributà grans e 

inmerescuts elogis al infrascrit Secretari Biblio

tecari per la distribució, ordenació y colocado. 
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Mércate Mallorpinss leí sillo XV 
Partidas curiosas de los libros de cuentas 

de la familia Pont 

(COUTIKUACIÓN) 

It . a 17 juliol (1466) doni en en johan 

cáseles per tirar e ensebonar deu draps 1 11. 

la Si. apar en comta de la caxa en car. . . . 

1 11. xij t% 

It. a 9 de gost doni anarnau pont per apun

tar deu draps vint &. com apar en comta de 

caxa en car 1 11. 

It . doni en en jac. cortes corador per co-

radures de deu draps blanchs 10 Si. e doni per 

cosir 7 draps en en n. ¡ jenouart 7 Sí. son per 

tot q. munta 17 Si. que met en comta de caxa 

en car xvij &¡, 

It 7 de gost doni en en thoni lan(er';as apun-

dor 1 11. xj Sí. son per duas canes he hun palm 

de anbolo li compri apar en comta de caxa en 

car i II. xj &. 

It doni en en johan sart per mitga p . n de 

tri 5 &. 6 e mes per corde de canom e espart 

2 Si. 8 e per ligar en en jac. de fortesa 2 Si. 

munta entre tot 10 &. que met en comta de 

caxa en car x & . 

It a 25 de gost doni en en frencesch angla-

de per lo dret del vitigal diner e general per 

desenpatxament de vna bala caragi per palerm 

fo astimade p, tant qu. pagi per tots los drets 

2 11. xj &. 8 que met en comta de caxa en car. 

ij 11. xj & S 

Deu ta comande feta en en dionis dodene 

ab les galeres de vanecians per napots de vna 

bala de draps que en lo nom de deu caragi ab 

la galera de agosti fusquerini q. ha deu draps 

acolorits per napols so es: 2 varmals, 2 sales-

tins, 3 palmalat, t brunata, 1 vert de salesti, 

1 vert erba, q. han costat ab totes macions 

possat en fusta i 26 11. com apar en conta de la 

compra en car, 57; les quals galeres partiren a 

19 de gost any dit (1464) de la qual bala sa 

pseyt. net de totes masions en napols sagons 

apar per comta de ma del dit dodene 21 g. ita. 

son 126 dtic. s 2 gilats. corents . . Cxxv j II. 

It. a xiij de abril comti ab dit dodene estat 

que lo guany q. deu hi a dat en dite bale 28 11. 

4 &. 9. que estrat lo seu quart diu que sa aturat 

en la resta dels 7 d u c 3 ta. a tornar 6 11. 16 &. 

es la resta sa auansat net de quart din q, met 

en conte de a auansas , . xxj 11. viij Si. v i i i j . 

Id. xvj fabrer any dit (1469) ma tramas per 

vna sua asclaue del dit dodene 22 11. de li de 

napols que forn de acordi per 3 5 Si que met 

en comte 1 IL xv. & . 

It. a 10 de marts doni en en galsaran bon-

nin 1 11. 4 & . e so abans doni en en pinya 4 St, 

son 1 11. 8 Sí. son per coradures de 28 draps 

com apar en comta de caxa. . . 1 11. viij &. 

It, mes doni a la muler den bnt. marcer tin

torer ó Si, son per 6 draps ma cosits e per 

abauratge, ais. del t i (nyi)t 1 Sí. 8 p. tot munta 

7 Sí. 8 que met en compta de caxa en cartes. 

vij &, viij 

It a 14 de marts doni comtans en en johan 

caselles per tirar e ansabonar deu draps 1 11. 

8 & . 10 quemal en comta de caxa en cartes. 

1 ll. viij &. x 

It, a 24 de abrill any dit dix per mi la taula 

en arnau pont 24 II. son per deu draps ma fets 

tenyir al tint. den bnt, m(ar)cer de que tinch 

albarà de ma del dit m(ar)cer en el que en 

apar en comta de la taula en carts, 63, xxiij 1!. 

It. ya abans que era a xiij de abril doni en 

en nicholau gencuart 6 &. son per C draps ma 

cosits e per abaurat geais (sic) del tin:'yi)t, 2 &. 

es per tot 8 & en comte de caxa en, . viij &. 

It. a 22 de abril (1467) compri den caldes 

botiguer 4 canas he sis palms de blancat per 

en dita casa, de la Biblioteca dc la Societat, 

contestant el que suscrin que efectivament ja 

duya alguns mesos de traball, que continuaria 

fins que la llibreria quedas arreglada, y que 

també tenia el ptoposit de sustituir alguns ob

jectes vells ab altres nous y més desents, lo 

qual Teià de molt bon gust tractarse de nostra 

patriótica Arqueo lóg ica ; y com el Sr. Ferrá 

manifestás que per tais treballs se don i s un vot 

de gracias, el Sr, Peña demostrant sa confor

mitat proposà ademes que devia esser per acla

mació, com axi fonch resolt. Y a continuació 

el favorit agraí mottissiic a tots la distinció feta 

y de que no era merexedor a net seu modo 

d'entendre. 

Per últim al Sr. Came l l as prega a tots els 

reunits que cada qual procuri per la seua part 

aumentar la llista de socis, que tant necessari 

se fa per la major prosperitat de nostra Socie

tat Luliana. 

P E R E S A M P O L V R I I ' O I . I . . 



vna anbola a.° de 18 &. la cana munta 31 

tanyir e tirar 4 &. munta entre tot 35 & q. 

mat en comte de caxa en car. . . 1 II. xv & 

It. a 27 de dit compri den gabriel miro 

botiguer 15 canas de bordat p. en camisar deu 

draps a.° de 2 &. 7 dins. la cana munte 38 &, 

9 que met en comte de caxa en car 

1 II, xviij & . 

It . a vij de maig compri vna p f de tri per 

10 &. corda de cànem e de aspart 5 &. 6. 5 

canes de burel que compri den cotón er ) 9 

6. ligar duas bales 4 &. per cosir hun palmalat 

1 & munta entre tat 1 11. 10 &. que mat en 

comte de caxe en car 1 II. x & 

It. per caragar e port a inar 2 & , en caxa en 

carts ij í t . 

Deu a iiij de maig tramis en bnt. jolit a 

palerm ab los balanes den barthomeu nagra 

huna bala en que ha deu draps so es 2 bruna-

tes 2 verts de salesti 2 salestins 2 varmals 1 

pelmalat 1 vert arbanch los quals costen ab 

totes macions posats en fusta 136 11. com apar 

en comta de la compra en carts. 65 Cxxxvj 1!. 

It. a iiij de dit doni comptans en en johan 

rayas 2 II. 12 &. 6 son per asegurar 50 11. sobra 

la demunt dite bala caraguada ab dites fustas 

com apar en poder den johan castel notari que 

mat en comte de caxa en.,, e per hun sou q. 

doni al notari es tot , , , . ij II. xiij &. vj 

J O S É R A M I S D E A Y R E F L O R V S U R E D A . 

(Continuará) 

Comissió Provincial 

de Monuments 
INFORMES 

La Torre de les Puntes (') 

Desgraciadamente, en el siglo xut o antes, 

no habla seguridad alguna en los mares baleá

ricos, c omo tampoco la había entonces en 

grandes porciones del Mediterráneo, por impe

rar en él la más descarada piratería. Después 

de la conquista de Mallorca por Jaime I de 

Aragón, los sarracenos, sea que quisieran reco

brar lo perdido, sea que su único objeto fuera 

( 1 ) Ponentes: los Señores D. Peúro A . S a n c h o y 
Vicens, C. de la R. A . de la Historia; y D, José Aioiuar 
Y Bosch, Arquitecto Provincia l . 
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dedicarse al pillaje, en grupos de varias embar

caciones o en solas galeras tenían en conster

nación perenne a nuestros navegantes. Verdad 

es que en épocas d i r tintas de aquellos tiempos 

existían cortas treguas y hasta libertad de co 

mercio con los países mahometanos, como lo 

prueban los Breves de Gregor io ix e Inocen

c io iv, expedidos respectivamente en los años 

1241 y 1247, que permitían a los mallorquines 

el tráfico con los sarracenos; mas, aparte de 

estas excepciones, las correrlas de los muslimes 

en nuestros mares eran frecuentísimas, cuasi 

continuas; y a últimos de la décima cuarta 

centuria se atrevieron a apresar tres naves en 

el muelle de Palma, incendiando una a la vista 

de la ciudad consternada; fué por tal causa y 

por otras que en los años 1398 y 1399 armaron 

los mallorquines y los valencianos dos desgra

ciadas expediciones contra las costas del N. de 

Áfr ica. Pero cuando culminaron más las pira

terías berberiscas en el mar de las Baleares fué 

en la segunda mitad del siglo xvi ; y Pollensa, 

Valldemosa, Andraig y Sóller, poblaciones de 

Mal lorca, sufrieron desembarcos de los moros 

cuyas fechorías alrededor de la Isla prosiguie

ron, con grave quebranto del tráfico marít imo, 

durante los siglos xvn y xvtil y no terminaron 

por completo hasta bien entrado el xix, con 

la conquista de A rge l . 

Mas no era sólo de la morisma de que 

debía defenderse la mayor de las Baleares. 

Otros enemigos tenía, cristianos, por cierto, a 

causa de las reyertas, disenciones y guerras 

que fueron resultado del extemporáneo reparto 

que de sus reinos y tierras hizo D. Jaime I, 

sucumbiendo, por fin, nuestra dinastía a la 

mayor potencia y fuerza de la rama primogé

nita del Conquistador. C o m o aliada y después 

componente del estado aragonés tuvo Mallorca 

que intervenir en luchas contra Cerdeña y 

contra algunas de las repúblicas italianas. Mu

chas zozobras dieron a la vigilancia de la Isla 

los rumores de posibles desembarcos de fieles 

a la caída dinastía, al ir su ultimo vastago 

varón, el titulado Jaime IV , desde la jaula en 

que, en Barcelona, le tenía preso Pedro el 

Ceremonioso, a compartir el tálamo con la 

Reina I ) . 1 1 Juana de Ñapóles ; y alerta siempre 

nos hacían estar las guerras entre los dos P e 

dros, l legando aquí una de sus salpicaduras 

con el apresamiento, por cuatro naves castella

nas, de una isleña en el mismo puerto de la 

ciudad de Mal lorca. 
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de sorpresas, fortificaban, a veces, sus recintos, 

y los dueños o moradores de aquellos predios, 

ponían sus casas en condic ión de resistir las 

incursiones de los sectarios de Mahoma, que, 

procedentes de! N . de África, sobre todo de 

Arge l , Bugfa y Tremecén, con demasiada 

frecuencia las verificaban en esta isla. De aqui 

el origen de la especial arq 1 itect ira cív ico-

militar mallorquina o d é l a s c i s a s fortificadas, 

unas en los campos, otras dentr > de los pueblos 

y otras en sus inmediaciones, pero que pronto 

formarán parte de los mismos al ponerse en 

ejecución los planos de ensaiicne ya aprobados. 

Manacor, segunda població \ de nuestra isla 

por el número de habitantes, c ibeza de partido 

judicial, ofrecía en su dilatado término bastan

tes ejemplares de casas fuerte-; pero, pnr des

gracia, unas ya no existen y ott as hállanse des 

figuradas por la caída de sus almenas y por la 

sustitución de sus aspilleras por recientes y 

espaciosas ventanas. 

Por suerte, en los contornos de aquella 

ciudad y en la parte S. qiu-Ja una de tales 

construcciones conocida por el pueblo con el 

nombre de Torra de tes Punt-s, que creemos 

es en Mal lorca quizá la menos afeada por 

modernos aditamentos. S¡ bien hay en ella 

ventanas que indican ser de las postrimerías del 

siglo xvi o principios del xvu, ostenta la 

casa en su primera crujía, en las fachadas S. y 

occidental, hileras de diversas y esbeltas 

almenas que son hermosa corona o definición 

del edificio. Presenta éste, en la fachada de la 

puerta de entrada, dos ventanas de las llamadas 

en el lenguaje del país cotcnelles, de doble 

arquito de medio punto, de indudable abolengo 

románico, separados por delgadas y hermosas 

columnitas, que si hoy han desaparecido, nos 

consta el lugar en donde se hallan, y tenemos 

casi seguridad de que serán repuestas en su 

sitio 

De la inspección ocular hecaa a tan notable 

casa torre por individuos de esta Comisión de 

Monumentos, se l legó al convencimiento de 

que se trata de una construcción del siglo xiv 

que, no sólo sirvió de alquería a los campesinos 

o labradores que cultivaban las tierras de sus 

contornos, sino que había sido casa señorial de 

noble y opulenta familia. 

Cítala, entre otros edificios dignos de estu

dio, el malogrado arquitecto D. Gui l lermo 

Reynes en una conferencia dada en 1 9 1 5 for

mando parte del c ic lo organizado por las P r o -

L o que acabamos de exponer explica dos 

hechos. — 1 . ° que todas las villas marítimas de 

la Balear mayor, excepto las de difícil asceso, 

estén a cierta distancia de la costa, distancia 

que oscila entre tres y trece quilómetros; de 

tal manera hallábanse algo a cubierto de sor

presas y desembarcos y daba e l lo t iempo para 

organizar la resistencia que fuera posible y 

para avisar a los moradores de los predios ame

nazados;—y 2.° la vigilancia constante y peren

ne por casi siete siglos de las riberas de la Isla. 

Para prevenir cualquier sorpresa originada 

por los enemigos del Reino, principalmente por 

los piratas berberiscos, se establecieron en Ma

llorca, desde los t iempos inmediatos a su 

conquista, guardianes a lo largo de la costa, 

quienes, por parejas, vigilaban desde los peñas

cos o promontorios y cabos o puntas de las 

ensenadas. Los que servían durtnte el día eran 

llamados talatcrs y los que estaban de vigilan

cia de noche escoltes (escuchas). 

N o teniendo tales guardianes donde refu

giarse más que sencillas y humildes barracas, 

se hizo preciso fortificar algunos puntos de 

observación, y esto fué probablemente el origen 

de nuestras más antiguas torres o defensas 

ribereñas, desde las cuales, en caso de peligro, 

se daba aviso por medio de trompas o de 

caracoles marinos, pues el sistema de fogatas y 

humaredas se empleó sólo a partir de últimos 

del siglo xv i , en que, se asegura, lo introdujo 

aquí el que podemos considerar como padre 

de nuestros historiadores regnícolas y célebre 

matemático D . Juan Binimelis, Pbro . De época 

antigua, quizá con basamento romano, nos 

queda la interesante To r r e de Pelaires o d 'En 

Carroz, en las inmediaciones de Palma, en 

Portopi, la que, según afirma el eminente 

historiógrafo Sr. Quadrado, fué reparada o 

edificada entre 1346 y 1254, años en que 

Carroz, procer alemán que v ino con el ejército 

del Conquistador, gobernó la Isla, Por el 

mérito sobresaliente de tal edificio fué decla

rado Monumento Nacional en ( 8 7 6 , y con 

sumo placer se cuida de él, y no datan de mu

cho t iempo las reparaciones que en el mismo 

ha hecho, la Comisión de Monumentos que 

ahora se honra en dirigirse a V . E. 

Pero las atalayas y torres marítimas de Ma

llorca no bastaban ni eran suficientes para la 

seguridad de los predios costeros ni hasta de 

las villas situadas a más o menos poca distan

cia del mar, Estas, en evitación de toda clase 



fesoras de la Escuela Normal de Maestras de 

Palma. Otro arquitecto, I ) . Carlos Maura, se 

ocupa de ella y la tiene por obra indudable de 

la décima cuarta centuria. El gran polígrafo e 

historiador D. José María Quadiado en el tomo 

correspondiente a las islas Baleares de la obra 

España. Sus Monumentos, etc , pag. 1115, la cita 

como ejemplar de torre almenada, cuyo n o m 

bre de Torra de tes Puntas procede de «sus 

merloncil los que acompañan curiosos aj imeces» . 

Ademas la mencionan: D, Pedro de A . Peña 

en su Guía de fas Baleares, pág. 2 6 2 ; l>. Anto

nio Furió en su Panorama opino l/istórico-artis-

tico de las Islas Baleares, pág. I.47; la obra 

anónima Mallorca Artística Arqueológica- Monu~ 

mental, pág, 1 4 7 ; y los extranjeros Ot to Brüger 

en Spanien Rh'iera un die Balearen, pág. 3 2 7 ; y 

el Archiduque de Austria Luis Salvador en 

Die Balearen, tomo u, pag. 1 5 6 De tal monu

mento hay una lámina entera en Albñm de 

Boleares, por Thomas ; y de él presentan inter

calados Guia de ï\Cauaeor; el semanario mallor

quín La Roqueta, número de 8 de Julio de 

1 8 9 9 ; y Guía de Mallorca editada por el 

« Fomen to del Tu r i smo » . Pero el que con más 

extensión y detenimiento se ha ocupado de la 

Torra de les Puntes es un ilustradísimo y mo

desto sacerdote que encubre su nombre con el 

pseudónimo tí, quien en el número del sema

nario La Aurora correspondiente al 15 de 

Mayo de 1 9 1 5 le dedica un capitulo, con inter

calado de su apreciabil ísimo estudio Defenses 

quantre es moros a Manacor, inserto en la 

citada publicación. 

N o sabemos si se relaciona con el monu

mento de que nos ocupamos una mina descu

bierta al cavar el suelo de aquellas inmedia

ciones, para construir una cisterna en el sitio 

dedicado por los P P . Dominicos de Manacor 

a campo de juego de los Exploradores. I )e 

poca elevación debía ser la mina, y en la actua

lidad la tiene todavía menor, porque los escom

bros que han caído de la bóveda han elevado 

algunos palmos el suelo, debiendo andar hoy 

a gatas quien quiera meterse allí: cada veinte 

pasos, poco mas o menos, de longitud se 

ensancha algo, a iin de que así pudieran 

cruzarse las personas que caminaran en contra

rio sentido. Su dirección es de N . a S. hacia 

la Torra de les Puntes. 

Esta era llamada antiguamente Torra d'En 

Mir; en públicas escrituras se le da el nombre 

de Torra de Mossóu Domcngc y en otros docu -

377 

mentos más modernos Torra d'Es Canonge 

Dcmcnge, por haber pertenecido, por herencia, 

a t>, Antonio Domenge, canónigo, del que las 

únicas noticias que tenemos son que fué 

Magistral de la Seo de Mallorca desde 4 de 

S'oviembre de 1627 a 5 de Abri l de 1664, fecha 

de su fallecimiento. En la actualidad el edificio 

pertenece a la Sra, 1).* Margarita Bonet de 

Alvarcz üsor io . 

De la construcción debemos hacer constar, 

que es de manipostería, puesto que en aquella 

localidad abunda mucho el material piedra, 

que es caliza, compacta o arenisca, de muy 

fácil labra, por cuyo motivo en todas las cons

trucciones se lia empleado' siempre este mate

rial. 

El actual edificio lo podemos considerar 

d iv id ido en tres tramos de época diferente, 

La fachada principal liene diez y seis metros 

de longitud, cuya construcción es de man ipos 

tería ordinaria con mampuestos de sillería 

arenis;a, y en las esquinas está l imitado el 

muro con sillares de arenisca con el tizón 

invertido. Dicho muro está l imitado por su 

parte superior por quince almenas que termi

nan en forma de pirámide sobre UD prisma 

rectangular, origen del nombre con que se le 

conoce de Torra de les Puntes. 

En dicha fachada está la puerta principal 

de entrada, que es de medio punto con sus 

jambas y dovelas de sillería labrada, lo mismo 

que una ventana, situada a la derecha, y que 

debía ser adintelada, de mayores dimensiones 

de las que tiene la actuai. 

La sillería labrada de estos dos huecos se 

protonga y une a la (pie foima las dos aberturas 

del piso. Estos dos huecos del referido piso 

están formados cada uno de cllo> por dos arcos 

de medio punto adovelados con una columna 

de sección circular que sosiiene un capitel base 

del arranque de las dovelas. La luz del total de 

la abertura es de un metro, teniendo cada 

me lio punto un diámetro de unos cuarenta cen

tímetros Sobre cada arquillo, y en resalto, hay 

una moldura que termina el arranque. Se indica 

ot.-.i .ibcrtura, cegada en la actualidad, de 1*30 

m. en el piso, y que después de reforma pos

terior, correspondería a la cocina, puesto que 

en el grueso del, muro se vé en la actualidad un 

fregadero. Hay otra abertura en la planta baja 

que es evidente ser de moderna construcción. 

La Tachada lateral, que como la principal 

va desde t iempo antiguo reforzada con un es-
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primero de la Ley de 4 de Marzo de 1915, y 

que sea inscrito en el Catálogo y Registro 

Cedulario que lleva la Junta Superior de su 

dignísima presidencia. 

Mas para orillar dificultades y supuesto que 

una parte no despreciable de la Torra de les 

Puntes, tantas veces citada, se halla en ruina 

inminente, resolvió también dicha Comis ión de 

Monumentos que la declaración de que se 

trata se limite solamente a la primera crujía 

que se halla actualmente habitada y al tramo 

inmediato a ella de la fachada lateral, formando 

todo un rectángulo, pues quizá de esta manera 

se facilitaría que se pudieran realizar las obras 

¿e sostenimiento y consolidación indispensa

bles en tan hermoso y esbelto edif icio. 

L o que por acuerdo de la Comisión tengo 

la honra de trasladar a V . E. para su superior 

conocimiento con inclusión de los adjuntos 

plano y fotografías. 

Palma de Mallorca, t o d e Febrero de 1925. 

— E l Presidente, José Ramis de Ayref l j r y Su

reda.— Rúbrica,— P. A . de la C . P . de M . — El 

Voca l Secretario, Pedro Sampol y Ripol l . — R ú 

brica. 

Escudo de armas del nuevo Municipio de 

Consell 

t i lmo . Sor : Honrados los que suscriben 

por esta Comisión Provincial de Monumentos 

Históricos y Artísticos, en sesión celebrada por 

la misma el veinte y tres de Julio último, con 

el encargo que se sirvió conferirles de redactar 

el dictamen acordado emitir a instancia del 

Ayuntamiento de la villa de Consell, con refe

rencia a los emblemas que se crean oportunos 

tomar para su escudo de armas, han estudiado 

el asunto con la detención que a su juicio me

rece y lo formulan, salvo siempre su mejor opi

nión, en los siguierites términos: 

El lugar de Consell, situado al Nor-Oeste 

del centro de la isla, a la altura de 158 metros 

sobre el nivel del mar, en el vértice cuyos de

clives dividen entre mar del Norte y mar del 

Sur las aguas de la isla, atravesado por la ca 

rretera de Palma a Alcudia, antes de la ciudad 

de Mallorca a Inca y de la Capital distante 19 

kilómetros, gracias a las facilidades que con 

cede el moderno Estatuto Municipal de 8 de 

marzo del afío anterior, ha sido elevada a la 

categoría de villa, cumpliéndose en su coose-

tribo de sillería, tiene en totalidad catoree me

tros, dividida en tres cuerpos que se han ido 

adosando. Corresponde a ta misma época de la 

fachada principal ya descrita, y se hizo al mis

mo t iempo el primer tramo que forma la pri

mera crujía del edificio. Se deduce por ser la 

misma construcción y materiales, y su longitud, 

que es de s'20 m., contiene el grueso de un 

muro interior que limita la primera crujía, te 

niendo acusados los sillares con tizón invertido. 

N o existe abertura alguna, y los remates son 

idénticos a los de la fachada principal, es decir, 

Una pirámide sobre un prisma rectangular, y 

tiene cinco contando ta común a ambas facha

das. 

El segundo tramo tiene la manipostería con 

mampuestos más irregulares que el primero, y 

los remates son piramidales. T i ene una longitud 

de ¡'¡o m. y sólo tiene sillares con tizón inver

t ido en su l indero con el tercer tramo. T i ene 

en el piso una abertura adintelada. 

El tercer tramo, c omo el segundo, sólo tiene 

en un lado los sillares con tizón invertido, que 

es el grueso del muro normal a él, y t iene 

5 m. de longitud. Los remates son como los 

del segundo tramo, pero peor ejecutados, 

demostrando claramente que no pertenecen a 

la misma época. Además lo demuestra la mani

postería del muro. 

El interior está en ruinas excepto la primera 

crujía, o sea la fachada principal y primer 

tramo, pues es lo que más se ha respetado por 

habitar en él una familia. 

En la parte en ruinas se acusa un local que 

seguramente estaba destinado a capilla con 

otros varios destinados a casa de labor, impor

tancia que como tal ha ido perdiendo por 

haberse aproximado el ensanche de la c iudad 

de Manacor, en cuyo recinto puede hoy decirse 

que queda enclavado el edificio en cuestión. 

En vista de todo lo que se acaba de expo

ner, esta Comisión provincial de Monumentos 

acordó por unanimidad, en sesión de tres del 

corriente, que el edificio l lamado vulgarmente 

Terra de les Puntes, sito en la ciudad de Mana-

cor, isla de Mallorca (Baleares) tiene, c omo 

modelo de arquitectura cívico-militar, méritos 

mas que suficientes para que, st esa Junta Su

perior de Excavaciones y Antigüedades lo cree 

pertinente y previo su informe favorable, se 

proponga a la Superioridad que tal edificio sea 

declarado Monumento Arquitectónico Artístico, 

de acuerdo con lo que prescribe el artículo 



cuencia el momento de desprenderse de la de 

Alaró su villa madre. Y como si se preveyera 

ya de muy atrás, marcó ta naturaleza de ante

mano en aquella comarca, la división tntre el 

término antiguo prepíamente dicho de la matriz 

y de la hijuela que de él se va a segregar, a la 

que habrán de adaptarse los dos Ayuntamientos 

en la operación de deslinde de sus terrenos res

pectivos que en lo venidero marque los limites 

de su jurisdicción propia, si c omo es de esperar 

la efecluan con la debida regularidad geográfica. 

Si requisitos exigidos por la ley acaso le 

faltaban para obtener semejant" distinción, no 

era ciertamente la antigüedad de su origen que 

la ennoblece y afama, atribuyéndole la tradición 

una inmemorial existencia. Su fundación se 

pierde en la noche de los t iempos, la proceden

cia latina que tiene según parecer de díslin-

guidos fi lólogos el nombre con que se la desig

na, indica claramente que se remonta a la época 

que el pueblo Romano que aquella lengua 

hablaba, dominaba en la isla, confirmándolo el 

hecho innegable de aparecer la misma palabra 

a raiz de ta Conquista escrita con pronun 

ciación arábiga, Conxell en el libro del Repar-

ümienis de 1232, lo que además revela que no 

hay que buscar su et imología en nuestra len

gua materna, ni metros en la castellana, en uso 

en esta isla con posterioridad. 

Y el origen latino de Consell comprueban 

también los monumentos romanos que con 

otros de los diversos pueblos que aquí impe

raron en la edad antigua, ademas de los desa. 

parecidos, se conservan todavía perpetuando la 

memoria de su pasada existencia, dentro del 

nuevo término municipal y en los que lo cir

cuyen. Las extensas llanuras y altonazos de 

aquella comarca y entre otros en los campos de 

Cova-Negra, Masnou, Son Fiol, Son Intem, 

Son Fonoy , Banyols y C a n Cabrit, permanecen 

levantados aun en considerable número talayots 

y navetas de tan discutido origer, y no raros ha 

sido en aquellos parages los hallazgos casuales 

en excavaciones realizadas con bien distinto 

objeto, de monedas y medallas, cerámicas y 

bronces, lápidas y sepulturas, que a lo mejor 

sigue aún descubriendo el arado del rudo 

campesino, además de interesantísimo pav i -

mientó de un templo cristiano en la viña deis 

Frares del rayano término de Santa Marta; 

cuyo examen arqueológico demuestra en no 

pocos de estos objetossu procedencia romana y 

en otras ser anteriores o posteriores a ella, todo 
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conforme con el tallo de la historia que recuerda 

el paso sucesivos de distintos pueblos en la 

mayor de las Baleares. 

T o d a vez que el Ayutamiento de la nueva 

villa, l levado de laudable y patriótico ce lo, al 

dirigirse a la Comis ión solicitando el informe 

descriptivo de los emblemas que a su juicio 

crea conveniente tomar para su escudo de 

armas, indica además con no poco acierto la 

conveniencia qne estos sean apropiadosal nom

bre y condiciones características de ta loca

lidad (pet ición razonable y justa que revela en 

quien la hace, que no se le oculta la importan

cia que en la heráldica revisten tales circunstan

cias), preciso es detenernos en las palabras 

Cincel! y Consell para indagar en las mismas y 

en los varios significados de ambas, cual pudo 

dársele al aplicarla a la entidad de que se trata. 

Conci l ium, Concell o Concejo , significa en 

latín conci l io, junta o congreso, igual significa

do tiene en catalán, y el de Ayuntamiento, Con

cejo de Mesta, y dictamen o parecer que uno 

da a otro, le dá la Real Academia de la Len

gua. 

Consi l ium, Consell o Consejo, tiene en pri

mer término la acepción de dictamen o pa

recer, y en segundo la de curia, congreso, 

tribunal o junta, y en este sentido pueden ser 

ejemplos en Roma los cuatro consejos del 

tribunal centunviral (Consil ia Tr ibunal ia ) , en 

Mal lorca el Grande y General Consejo, e l 

Consejo Provincial, los Consejos foráneos, etcé

tera, y en España los numerosos organismos 

denominados Consejos, tales c omo el de Minis^ 

tros, de listado, de E s p a ñ a e Indias, etc., a 

escepción del Concejo de la Mesta que se es

cribe con c medial en vez de s, ignorando el 

mot i vo nosotros. 

El uso ortográfico y menos el lenguaje ha

blado no han distinguido entre nosotros hasta 

modernamente estas dos palabras; ha prescin

dido casi en absoluto de la palabra Conce l l , e 

indistint 1111 :nt¿ ha escrito Consell para signifi

car con ella sus dos ascepciones. 

Cual empero de los significados de los dos 

vocablos se adoptaría para designar la localidad 

que nos ocupa, es pregunta de difícil contesta

ción, y preferible es confesar nuestra insufi

ciencia o quedar enmttderidos, antes que pecar 

de ligeros y poco escrupulosos, sabiendo espe

rar que se haga luz y que se disipe el denso 

velo que envuelve los acontecimientos de los 

t iempos remotos a que nos referimos, 
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Salvada así nuestra responsabilidad, mani

festaremos sin embargo nuestra opinión rao 

desta, con el fin de secundar los deseos ex 

puestos por el Ayuntamiento, afirmando a titulo 

de probabil idad, que el nombre de (".rusel/ 

puede entenderse aplicado a la localidad de 

que se trata en su ascepción de organismo 

corporat ivo, es decir de consejo, y hablando 

más concretamente de Consejo Romano, Fun

damos nuestro parecer en que resulta en este 

sentido más apropiado que en el otro de dic

tamen particular que tiene el vocablo, lo cual 

en parte confirma el hecho de haberse designa

do con la misma palabra Cense!/, no solo el 

cuerpo u organimio que lo constituye, sinó 

también en los pueblos de la isla el edificio, 

pórt ico O plaza pública donde se congregaban 

Jos consellers para la celebración de sesiones, y 

por asegurar además una tradición que el repe

t ido nombre que la población ostenta, dimana 

de un Coasejo que allí se reunía en tiempos 

muy lejanos. 

Y por otra parte no hay que olvidar que el 

ser anterior a la dominación sarracena el n o m 

bre geográf ico, su origen latino y por consi

guiente de los romanos y el hecho cierto de (pie 

estos tn el sitio que hoy ocupa la villa o a sus 

inmediaciones tuvieron una población, en la que 

lo regular es que se dejara sentir el poder ab 

sorbente de Roma, que como es sabido para el 

régimen de sus colonias y municipios tenía sus 

curias o sus consejos, (presididos por dosduun-

viros con idénticas atribuciones a Ins cónsules 

de la metrópoli , j que como ellos llevaban ante 

sí las fasces como símbolo de su autoridad, son 

motivos que abogan para considerar que el 

nombre de la villa de Consell puede derivar del 

Consejo que tales entidades tenían establecido 

para su gobierno, sin que nada que sepamos 

pueda contradecirlo. 

A la dominación romana sucedió la sarra

cena, y a los últimos dias de ella se sabe que 

formaba parte Consell del segundo distrito o 

comarca ( ] a zu se llamaba en el Repartimiento, 

corrupción de la voz arábiga Chazu porción o 

distrito) denominado de Canarrosa, uno de los 

doce en que la isla estaba dividida, que com

prendía además los actuales términos de San-

cetlas, Santa Eugenia, Santa María, Rinísalem, 

y A laró . 

Conquistada Mal lorca por las victoriosas 

armas de Jaime I y dividida las isla en ocho 

paites, a saber, cuatro del Rey y otras tantas de 

los Magnates que de una manera, especial con

tribuyeron con caballeros de su comit iva y 

gente de armas propias al éxito de la gloriosa 

empresa, Consell a la sazón alquería o caserío 

de diez yugadas esto es 160 cuarteradas o 103 

hectáreas), cupo con otras muchas tierras, cen

aos y derechos del citado distrito, del de Sóller 

y de los alrededores d e - l a ciudad, al noble 

Gastón de Moneada V izconde de Bearne, como 

sucesor de su padre el ilustre procer catalán 

Guil lermo de Moneada, muerto gloriosamente 

en las playas de Santa Ponía y según expresión 

de Quadrado, el héroe má-t interesante que 

después de Jaime aparece en la poética expe 

dición de Mallorca. 

Ausente de la isla poco después de su con 

quista Gastón de Bearne, en cumplimiento de 

lo convenido en el contrato entre el Rey y los 

Magnates, celebrado en Barcelona el 33 de Di

ciembre de 1228, asignó y entregó representado 

por su lugar teniente Arnaldo de Apilera inves

tido de amplios poderes, la décima parte de su 

vasta porción al Obispo, incluyéndose en la 

cesión la alquería de Consel l , la más extensa 

entre las cuatro que del repetido distrito 

pasaron a la Sede. 

Muy poco t iempo opinamos que debió per

manecer en su poder dicha alquería, y es fácil 

que mientras tanto que el Rey repartía de su 

porción otras alquerías y tierras, a semejanza 

de él la cediera el Prelado en enfiténsis a los 

pobladores recien domici l iados en la isla, 

conservando empero su jurisdicción que sobre 

Consell le correspondía, si es que no pasara 

nuevamente al de Bearne, para ser más tarde 

con toda su porcióu incorporada a ta del 

soberano. 

Mas si con el traspaso de que se ha hecho 

mérito é.ite acrecentaba los derechos de su pa

trimonio con el dominio directo sobre la refe

rida alquería, es de notar que por otra parte lo 

diezmaba con la concesión otorgada por 

Jaime II en 1301 de la jurisdicción civil y cri

minal, honores y prerrogativas sobre varias al

querías situadas en el futuro lugar de Consell, 

hecha a favor de su privado Guil lermo de Puig

dorfila, en consideración al prestigio que por 

sus servicios gozaba en la Corte. 

Durante el reinado del indicado Monarca, 

que como ha dicho Jovellanos halló que casi 

todo estaba por hacer en el reino y que si su 

padre le había conquistado por las armas a él 

qut-ditba el cuidado de fundarle con su pruden-



c ía » , se regularizó la división territorial de la 

isla con la fundación de diez villas y con 

sabias disposiciones se consiguió mejorar su 

régimen administrativo. 

Entonces Consell dejó la denominación 

árabe de alquería y no solo trocó con la cristiana 

de caserío el núcleo ds su población, sinó que 

con las tierras y campes incultos que en derre 

dor de la misma se extienden en dilatada llanura, 

previa la demarcación correspondiente trazada 

en armonía con los accidentes geográf icos del 

terreno, pasó a la categoría de lugar, depen

diente de la antigua parroquia de Olerono (dis
trito de Canarrosa), y según la división admi 

nistrativa de ta isla de 1834 sufragáneo del mu 

nicipio de A laró (partido judicial do Inca) a 

que hasta ahora ha per tenec ido . 

Seis siglos pues han sido necesarios trans

currir, para qne la hijuela de Alaró se igualara 

a su villa madre, y si durante tanto t iempo le 

ha sobrado antigüedad para conseguir seme

jante ascenso, su escasa población al menos 

durante c inco centurias, hubiera podido ser 

obstáculo para alcanzarlo debido a su paula

tino desarrollo, a pesar de los extragos de con

tagios y epidemias, puesto que de los datos 

estadísticos aparece que en 1595, tenía solo 

diez casas; en 1784 trescientos treinta habitantes: 

en 1840, ochocientos veinte y en i36o, mil doce 

y doscientas cuarenta y tres casas. 

Fácilmente se puede comprender con esto 

lo poco intesesante de su historia, que no cuenta 

la de Consell hechos de importancia, ni 

siquiera tuvieron allí eco los acontecimientos 

de la General de Mallorca, hasta principios de 

la pasada centuria. Sus honrados habitantes no 

temaron parte activa que sepamos en las disen-

ciones civiles entre forenses y ciudadanos del 

siglo X V , ni en la sublevación de la Germania 

del siguiente. Dedicados al trabajo de los cam

pos, convirtieron tas tierras incultas en labradías, 

celosos del cumplimiento de sus deberes reli

giosos obtienen del Obispo Vich y Manrique en 

1580 è! permiso para la edificación de una ca. 

pilla en honor de la Visitación de Nuestra Se

ñora y en 1633 levantan una casa para el sa

cerdote encargado de aquella, que en 1834 

reedifica el párroco de A laró Don Francisco 

López. Nuevamente acudieron al Prelado en 

1713 en súplica de que se instalara la adminis 

tración de Sacramentos y se creare una Vicaría, 

que después de cierto litigio con el párroco 

Feliu de Alaró , que tenazmente se oponía a 
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ello, consiguen mediante decreto del Obispo 

Ksterripa de 23 de Mayo de 1 7 3 0 , lo que se 

llevó a efecto con gran solemnidad el día de 

Sin Hartolomé patrono del lugar; y por Último 

en 1 7 9 2 , a consecuencia del aumento de la po-

hlación, determinaron edificar una nueva 

iglesia, (pie se construyó bajo la acertada 

dirección del capuchino Fr. Miguel de Petra 

y ha sido objeto de importante restauración en 

nuestros dias, poco antes de que su Vicar ia 

filial de Alaró , quedara merecidamente c o n s 

tituid.! en Parroquia con Párroco propio, en 

virtud del ú 't imo arreglo parroquial de esta 

Diócesis, no l levado a efecto hasta el domingo 

i . " de Junio de 1913-

La historia de Consel l no presenta que 

seiiamos usos peculiares ni costumbres típicas 

en la vida de sus moradores que los distingan 

y caractericen de otras villas, siendo digno de 

notar en favor suyo, que como muchas de 

ellas supieron conservar hasta modernamente 

su carácter forense, no obstante ser aquella 

villa tan abierta y estar cruzada por la impor

tante carretera de Palma a Alcudia. 

Expuestos estos datos históricos y apoyán

donos en algunos de ellos, manifestaremos lo 

que según nuestra opinión debe ser el escudo 

de armas de Consell, esto es: qne como se 

desea resulte to mis apropiado a su nombre ya 

que no es posible lo s^a a las circunstancias carac

terísticas de la localidad, por ser las de que se 

trata, más que esclusívas a ella comunes a 

muchas otras; y que en él se recuerde la filia

ción de la antigua Alaró , de donde se separa; 

toda vez es más difícil de otra manera que se 

trasluzca, especiabuento entre los eruditos, en 

su mudo y gráfico lenguaje, cual es entre todas 

las villas de Mallorca, la que representa y sim

boliza. 

Aceptándose las consideraciones expuestas 

acerca de la palabra Consell en su sentido de 

organismo corporat ivo y de Consejo Komat io , 

c omo sinónimo del nombre topográfico de la 

población, nada mejor para simbolizarlo que 

las insigi ias de los duunviros que presidían el 

Consejo en las colonias o municipios latinos y 

que llevaban ame sí los lictores, esto es las 

fasces, que se comoonian de una segur en un 

haceci l lo de varas; la segur representaba la 

justicia y el hacecil lo de varas la fuerza. 

Consideramos además 110 solo conveniente 

sinó también equitativo que en el blasón se 

recuerde su filiación de la villa de Alaró de 
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PUBLICACIONS REBUDES DURANT I/AS Y i 9 2 i y 24 
Llibres y folletos 

Abogados del Ilustre Co leg io de Palma de 

Mal lorca, Creado por Real Cédula del Rey 

D, Carlos I I I dada en el "año 1779 y regido 

por los Estatutos publicados en 15 de Marzo 

de 1895 —1913 .—Pa 'ma de Mallorca. - Gua?p, 

— (Donatiu del Ilustre Colegio de Abogados). 

Actas de las sesiones efectuadas por el 

Ilustre Conce jo Municipal de Guayaquil en 

1915, . . . Edición oficial, — Rebut durant dits 

anys els fascicles dels 2." 3 . " y 4 0 tr imestre,— 

(D, 'u de la Biblioteca Municipal de Guayaquil). 

Aduanas ( L e y de ) .—Arance l es e instruc

ción que rigen en la Península e islas Baleares 

desde i , ° de Nov i embre de 1841. —Madr id .— 

Imprenta Nacional 1 8 4 1 . — ( D . l u de D Miquel 

Estades). 

A lcove r (Antoni M." ) .—Discurs que lo 

M . I . . . l letgidia 31 de Desembre de 1923 davant 

L ' E x m . Ajuntament de la Ciutat de Mal lorca 

j les altres autoridats locals, en elogi de D, T o 

más Fortesa i Cortes, ab motiu dehaver lo ano

menat dit Ajuntament Fill Illustre d'aqueixa 

Ciutat —Estampat per acort del mateix Exm. 

Ajuntament —Ciutat de Mallorca. — Estampa 

de D, Jusep T e u s — 1 9 2 4 . — ( D . ' u de l 'autor) . 

A l lemagne 1,') et les allïés devant la cons-

cïence chrétienne. —Bloud et Gay editeurs. 

Paris 1 9 1 6 — ( D . m de M. E. Contamine de 

Latour). 

Almanac de les Lletres, . . Any 1923.— 

Sól ler .—Marqués i Mayol. — 1 9 2 3 , — ( D , i u de 

D. Juan Pons). 

Almanaque de Espamt.— Para el año de 

1 8 7 6 — P u b l i c a d o por la Sociedad Tipográf ica. 

— A ñ o segundo. — Madrid.—Imprenta de la 

Sociedad Tipográfica. — 1 8 7 5 , — D , ' u de Don 

Miquel Estades). 

Analecta Monserratensia. — Vo lum V . — 

Any 1922. — Abadia de Monserrat — 1 9 2 4 . — 

( D . ' " del Kd. Comú de Benedictins de Monserrat). 

Annuaire de l'Institut CathoUque de Paris. 

—Secretariat de l'Institut Catho l ique .—Par is .— 

1923-24— ( D . 1 n de . ) / . E. Contamine de Latour). 

Anuario y Memoria Comerc ia l de la Cá 

mara Provincial de Comercio, Industria y Na

vegación de Palma de Ma l l o r ca .—Año 1922¬ 

2 3 . — P a l m a . — T i p . Francisco Soler Prats.— 

1923.—(D. l « de la Cámara Proidncial de Co

mercio industria y Navegación de Palma de Ma

llorca). 

Barcelona P. Fr, Marti ( d e ) . — L ' O r d e Fran

cisca i la Casa Reial de Mal lorques,—Confe

rencia llegida en la sala d'actes del Museu 

Diocesà de Mallorca, el dia 27 de Març d'en

guany.—Barce lona.— Administració d'Estudis 

Franciscans. — 1 9 2 3 , — ( D , l u de l 'autor ) . 

Baudrillart (A l f redo ) ,—Guerra A l lemá e o 

Catholicismo. — Bloud e Gay. — Paris S, A , — 

( D , ' u de M. E. Cont (mine de Latour). 

Calvinus (Juan).—Alias Kahl Wetterani 

Magnum Lexicón jur id icum.— Duobus tomis 

distributum.— Colonia; al lobrogum — Sumpt. 

Perachon & C r a m e r . - M , D C C X X X L V ( D i " 

de D. Miquel Estades). 

Capó Valls de Padrines (Juan),—Associació 

per la Cultura de Mal lorca.—Inca de Mallorca 

i ses glòries contades an els infants.—Recort 

del Magnífic Ajuntament an els nins i nines de 

la festa escolar de 1923.—Inca .—Tip , de 

Miquel Duran (D . l J de l 'autor) 

Casti l lo y Soriano (José d e l ) — D e mi paso 

por la vida. Notas va r i a s .—Madr id '—T ipo l i t , 

que ha dependido como sufragáneo durante 

largos siglos, y nada mas adecuado para esto 

que adoptar un castillo que muy justificada

mente con otro emblema viene figurando 

en el de la antigua matiiz, c omo símbolo de la 

inespugnable y afamada fortaleza de nuestros 

Reyes en el término de la dicha viila, que tan 

grande importancia tuvo durante la edad 

media-

Resumiendo, su descripción es esta: de oro 

unas fasces de su co lor , partido de azur un 

castillo de plata, tal c omo se indica gráfica

mente en el diseño que se acompaña. 

A s í combinado resulta el blasón (pie se 

propone bastante sencillo, lo que es conve

niente, ya que como los de su clase, ha de ser 

de continuo uso, casi siempre para autentizar 

¡a documentación diaria y burocrática de la 

Corporac ión a que se destina. 

L o que tenemos el gusto de exponer a esta 

muy digna Comisión de Monumentos Históri

cos y Artísticos, en cumplimiento del encargo 

que se nos confirió en la sesión arriba indicada. 

N o obstante ella resolverá como siempre lo 

que crea pertinente. 

Palma 19 de Dic iembre de 1925. — Pedro 

Sampol y Ripol l , — Vicente Fur ió Kobs . — R a 

fael Ysasi . » 
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de Ánge l A l coy , — 1 9 2 3 , — ( D o n . ¡ u de D. Antoni 

M* Peña). 

Cerre t t i (S . Exc. M g r . ) — N o n c e apostolique. 

L 'Universi té Cathol ique de Paris et les devoirs 

des catholiques Françaíses. - Po i t í e r s , - Impri 

merie Marc T e x i e r . — ( D i u de M. E. Conta 

mine de Latour). 

Cognets i [ean des) .—Philosophes et pen-

seurs, — L e s idees morales de Lamartine. — Pa

ris.—Librair ie FJloud & C, i e —1909 .— (D . ' u de 

l 'autor). 

Colominas Roca ( J . ) — E l s bronzes de la 

cultura dels talaiots de l'illa de Mal lorca,— 

Barcelona 1 9 2 3 . — ( D . i u de l 'autor) . 

Cortés (Bartomeu), — L a Reyal Casa Gene

ral d Expòsits de Mallorca,—-Monografia H is 

tórica. — 1798 - 1842.—Ciutat de Mal lorca .— 

Escola-Tipográf ica P rov inc ia l . — 1923, — (D.lu 

de l 'autor). 

Darder (Em i l i ) ,—Les febres t i fo idees.—Con 

se propaguen i medis per guardar-se'n. —(Di

vulgació dels coneixements higiènics més indis

pensables) .—Sóller -1823 — I m p . de J, Marqués 

A r b o n a , — ( D t u de l'Associació per la Cultura de 

Mallorca, 4 exemplars). 

Derecho Foral Mallorquín.— Nuevos datos 

sobre la ímprescriptibilidad del capital de les 

censos y de sus últimas 29 pensiones.— Palma. 

— T i p , La Esperanza.—1924.— (D.¡u del R e c o 

pilador D. Miquel Síngala). 

Destruge (Cami lo ) . — B o g r a f í a del General 

don León de Febres Cordero , Procer de la 

Independencia de Guayaquil y Benemérito de 

la Emancipación Americana. — Guayaqui l .— 

Imprenta Munic ipa l .—(D í u de l 'autor). 

Esperanto (E l ) , c o m o Lengua Auxil iar Inter

nacional .—Informe de lu Secretaria general a 

la tercera Sesión, revisado psr la quinta Comi 

sión, y adoptado por unanimidad por ta Socie

dad de las Naciones, et dia 14 de septiembre de 

1922.—Versión española.—Editado por la t F e -

deración Zamanho f » .—Madr id . —T ip . San Lu

cas .—1913.—(Rebut pel correu). 

Falquer Ampuero ( F , J . ) — H i m n o Gigante. 

—Fantasia de la memorable acción del 9 de 

Octubre de 1820. — Imprenta Munic ipa l .— 

Guayaqu i l .—1923 ,—(Rebut pel correu). 

Fill ion ( L . - C - L . ) - Curse de propagande 

des Saints Evang i l es .—Les Saints Evang i l es .— 

Traduct ion briévement annotée, — P a r i s . — 

Libraírte Letouzey et a n é . — 1 9 2 3 , — ( D . ' u de 

Fautor) . 

Fonsegríve (George ) .—Ferd inand Brune-

l ière.— Paris ,—Librair ie Bloud & C.[e.—1908. 

— ( D , ' u de M E. Cintamine de Latour). 

Fur ió (V icens ) . — C o v e s artificials de. Santa 

Eugenia (Mal lorca; i sos voltants.—(Anuari de 

l'Institut d'Estudis Catalans, vol , V I . )—Barce l o 

na. 1920 .—(D . ' u de l 'autor). 

Griera ( X ) — U n manuscrit català de geo -

grafia, —Barce lona. — I m p . ("asa de Caritat .— 

1 9 2 3 . — ( D . l u de l'autor 1 '. 

Hernández Mora (Juan) ;—Menorca Prehis

tórica.— (De la Repista de Archivos, Bibliotecas 

y Museos).—Madrid.—Tip, de la «Rev is ta de 

Archivos , Bibliotecas y Museos». — 1 9 2 4 . — 

(D,iu de l 'autor). 

Herrera y Cíes (Manuel ) . — Los Monumentos 

Árabes de Granada . — Publicado en la Revista 

Salve.—Madrid.—Talleres « V o l u n t a d » . — 1924. 

—(D. 'u de l 'autor.) 

Llabrés y Berna! (Juan), — ! ) . P ed ro Riuda-

vent y Tuduri , marino e historiador menor-

quin. — (1804- 1891 ) .—Pa lma .—T ip . La Espe

ranza.— ¡923. - { D . ' " de l 'autor) , 

Llabrés y Bernal (Juan). — Et Arch ivo de la 

Audiencia de Mal lorca.—Not ic ia histórico des 

criptiva con un apéndice extracto de 280 docu

mentos en pergamino de tos siglos X U I a 

X V I I . —Palma de Mallorca. — I m p . de Guasp. 

— 1 9 2 3 . — ( ü . i u de l 'autor). 

Martorell (J.) i Galba (J. de )—Ti rant lo 

B lanc .—Vo lum L — T r í a del text, introducció, 

notes i gh.ssari de J. M . Capdevi la i de Balan-

zó .—Kls nostres Clàssics. — Barcelona,—1924. 

— ( D . i " de la Biblioteca Els Nostres Clasics). 

Mennais £F, de la ) .—Chefs d 'Aurve de la 

Litterature Religieuse, — Pensées. —1819 - 1826. 

— A v e c une Introduction et des Notes par 

Chrístian Marechal. — Deuxiéme édition. — Pa 

r is.—Bloud et C . i c — 1 9 0 9 - ( D . i u de 3 f . E. 

Contamine de Latour). 

Nico lc . —Chefs - d 'Auvre de la Litterature 

Religieuse. — L e Prisme, Des defauts des gens 

de bien. Des moyens de profiter des mauvais 

sermons Pensées sur divers sujets de mora l e .— 

Lettres choirier. —Introduct ion par Henri Bre-

m o n d — P a r t s . — Bloud et C." - ( 9 0 9 . — ( I ) . 1 u de 

M. E Contamine de Latour). 

Obra (Una ) de mejoramiento Soc ia l . - Ne 

cesidad de implantar una escuela de reforma 

para la infancia abandonada y delincuente de 

nue-tra isla. — Palma. — Escuela Tipográf ica 

P r o v i n c i a l . — 1 9 2 4 , — ( D . l u del Presidente y Con

sejo Directivo del Reformatorio «Escueta de Na-

zareih» ). 
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dia 31 de Desembre de 1922.—Ciutat de Ma

l lorca .—Imp. de J. Tous, —1923. — (D'a de 

l'autor). 

Serra de Marlinez í |usep M.* )—La Medi

cina Luliana.—¡Apunts i comentaris) .—Publi

cat en «Estudis Franciscans». — B ireelona.— 

1924 — ( D . ' " de l'autor) 

Strolic (H . ) .—Fur lan pa'l 1923 - cun duc'i 

Marciàr e lis Sagris de Furlani-i. — UJin 1922. 

- A n IV. - (D. l i de la Societat Fitòlogiche Fur-

tanie). 

Strolic (H) .—Furlan pa'l 1924.—cun duc'i 

Marciár e lis Sagris de Fur lan i e— An V , — 

Udin 1923.—;DJa de la Societat Filoiògichc 

Fnrlanie ). 

Sureda y Blanes (Francisco) —Atr io de 

Moreria,—Primer libro de baladas deleitosa

mente fruidas en Tierra de Moros, por Ingenuo. 

— Madrid. —1924 —Librería y Editorial Ma

drid (S . A . ) . - { D . I « de l 'autor). 

Ciutat de Mallorca 3 1 de Dosembre de 1924. 

El Vocal Secritari-Bibliolecarí 

P E R E S A M P O L Y R I P O L L , 

I . En Quadradi * Madrj 1 (continuado) (corres
pondencia aiub 0 Tumis Agu i l ó )— ( 1 ^ 4 1 - 1 8 4 6 , peí Don 
Antoni Portt, Pvre. 

I I . Cartas reales, ( i í ->i a 1309) rúbrica (conti
nuación), p?r j - D Eitanistatt K. Aguiló. 

I I I . Consellers y Junts del regne de Mallorca 
{1469 a T¡ÍJ), per D. Gabriel ¿tabres. 

I V . l l i b r e de Anttguatats de la Iglesia del Real 
Convent de St. Francesch de la Ciulat de Mal loTCa 
(continuación), por D. ¡atme de Ole\ay de España. 

V. Organización del Archivo d<- Protocolos de 
Mallorca(siglos X V I I al X I X >— V —Recorda torio de la 
R. Sociedad y acuerdo del Ayunlamiento sobre la cons
trucción del Archivo—(iSo!))—por D Enrique Fajantes. 

.VI. Societat Arqueológica Luliana.—Junta general. 
—-Sessiódel día r . *d tFvbrerde 92 j , per D. Pete Stim-

pal y Ripoll. 

V i l Comissió Provincial de Moau-mtnts,— Infor
mes.-— La Torre de les Puntes.—Escudo de armas del 
Municipio d í Consell . 

V i l I . Publicacions rebudEs durant l'auy 1 9 1 3 y 14, 

Oleza y de Espafla (Jaime d e ) . —Enterra

ments y Obits del Real Convent de Sant Do 

mingo de la Ciutat de Mallorca. — Copia de un 

manuscrito del Donado Ramón Calafat, año 

1787.—Palma de Mal lorca,—Imp, de Guasp. 

—1923 .—(D. l " de l'autor). 

Oliver Capó (Mateu) —L 'His tor ia de Fela

nitx, contada als infants per un 'amic seu, 

artfb il·lustracions a la ploma per. . .—Fela

nitx, 1923.—Imp. d'En Bartomeu Reus.— 

( D . ' u de la Associació ptt la Cultura de Ma

llorca). 

• Palma de Mallorca (P . Andreu de ) .—Ico 

nografia Caputxina de Catalunya i Mal lorca.— 

Barcelona, Sarria—1923.—Convent de Santa 

Ana ; Curia Provincial dels Caputxins de Cata 

. lunya.—D. i " de l 'autor). 

Paniagua ( A . d e )—Les Monuments Mega-

lithiques.—Destina tion.—Significat ion. —Paris. 

—1912 .—(D . 1« de SC. E. Contamine de Lattur). 

Priv i leg io de Filiación a favor del Exmo. 

Sr. D. Antonio de Alós y de Rius, Marqués de 

A los .—Mal lorca .—Ignac io Serra impr. Rea l .— 

M . D C C . L X X I 1 L — ( D i" de D. Pere Sampol y 

Ripoll). 

Ramon Lull .—Articul i Fidei Sacrosanctae 

ac Salutífera; legis Chriftianse cum corumdem 

perpulchra introductione. Quos (cráteras lege-

siomnes improbando) lUuminatus doctor Ma-

gifter Raymundus Lullius rationibus neceflariis 

demontratiné p r o b a t — P a r i s u s — A p u d CEgy-

dium, fubinfiqui fpei, é regione collegij Carne 

racenfis.—1578.—(D.'u de D. Gabriel Uabrisl. 

Re ims.—I Histo ire .— I I G u i l e . — L Pai 

lloux — R e i m s . — ( D . i u de E. M. Contamine de 

Lataur). 

Rubió i Lluch ( A . ) — L a Grecia Catalana 

des de 1377 a 1379. - Anuari de l'Institut d'Es-

ludis Catalans, vol. V I .—Barce lona .—1920.— 

(D.*" de l 'autor) . 

Sagarra (Ferrán de).—Sigillografia Catalana. 

—Inventan, descripció i estudi dels segells de 

Catalunya.—Obra premiada en el Concurs 

Martorell de 1912 i publicada per L'Excellen 

tissim Ajuntament de Barcelona, per acord de 

13 d 'Agost de 1914.—Barcelona —Estampa 

D Henrich i C 1 9 3 a . — ( D . i u de l 'autor). 

Sancho y Vicens (Pedro A . ) — M e m o r i a 

descriptiva del Archivo Histórico de Mallorca, 

— Madr id .—Imp. de la Rev. de Arch., Bibl. y 

Museos.—1921.—(D. l ° de l'autor). 

Sastre Vidal (Jaume) .—El sermó de la 

Conquista.—Predicat a la Seu de Mallorca el 


